
AMPARO DIRECTO EN REVISION 835/98 ' 
QUEJOSA: TRANSPORTACIÓN MARÍTIMA -
MEXICANA, S.A. DE C.V. 

MINISTRO PONENTE: HUMBERTO ROMÁN PALACIOS 
~R&SECRETARI~· UILLERMO CAMPOS OSORIO 

IÍS' ~I . ·y ·,_ éxico, Distrito "l'ederal. Acuerdo de la P 

Suorema Corte de Justicia de la Nación, e re ndiente al día 
R'J'E OS - . 

· -" -~~_inueve de agosto de mil novecient 
.;llA~A. 

RESULT o 

. PRIMERO.· Ignacio elo Ruiz, en su carácter de 

AN:::ipq~TACIÓN M,A.RÍTIMA MEXICANA, 

S.A. DE C.V. ed ia~ es rito presentado el veinticuatro de 

noviembre de mil nov'e~,t s noventa y siete, ante la Sexta Sala 

Civil del Tribu~Superi r de Justicia del Distrito Federal, 

demandó en la vla direct • el amparo y protección de la Justicia 
¿:. 

Federal en ~tra de la citada Sala y por el acto que se hizo 

consistir en la sentencia efinitiva de fecha seis de noviembre del 

año próximo pasado, di tada en el toca a 1é apelación número 

2840/97; relativo al recuso promovido por la parte demandada 

en contra de la sentencia e primera instancia correspondiente al 

juicio ordinario mercantil seguido por TOKIO MARINE 

COM PAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. en contra de la 

quejosa. 



. AMPARO DIRECTO EN REVISION.NO. 835,98 

SEGUNDO.- Como antecedentes dei acto reclamado. ta 

oarte quejosa narró lo que estimó conveniente y expresó los 

siguientes conceptos de violación: 

·p~/MERO.- La sentencia que dírí 

"de competencia planteadas 

"apelable, lo cual ya fue 

"que se dictó ésta, 

"jurisprudencia 

''jurisprudencia 

lo dispuesto en la 

a fojas 159 de la 

con radicción de tesis 

"publicada p or E itorial T emis en México 1995 

"con el slguie e rubro : f AMPARO INDIRECTO, 
1 . 

"RESULTA I PROCEDSNTE CONTRA LA 

QUE DESECHA LA EXCEPCION DE 

"FALTA DE OMPETENCIA (INTERPRETACION Y 

.. ·.:· . . . ·.·:· . ... · ·~ ... 
·: :.};' 

...... 

.. ' 

"MODIFICA ON EN LA PARTE RELATIVA, DE LA _.-• 

"TESIS JU 1SPRUDENC/AL NUMERO 166 VISIBLE 

"EN LAS AGINAS 297 Y 298, SEGUNDA PARTE 

"DE LA C MPILACION 1917 A. 1988). De acuerdo a 

"/Ó anterior, resulta que la violación 

"correspondiente a la resolución de la cuestión 

"competencia/ planteada. debe ser reclamada en la 

"definitiva, en el amparo directo, como se 

"establece en la jurisprudencia invocada y antes ~ 
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"transcrita que en su parte conducente 

"textualmente dice: Tratándose de las 

"resoluciones que se pronuncien respecto a la 

"excepción de incompetencia porque sólo 

"producen efectos intraprocesa/es; por lo tanto, 
f 

"tales resoluciones, ¡por cons(fuir un iolación 

"procesal, deben recl~marse· h,fus~a e e ~e el 
"" i 1 \S' 

"fallo definitivo, en '· caso d q éste sea 

"desfavorable, media~te o ~ amparo 

"directo .. . '·-- La sente\cia e / ~xta Sala del 

"Tribunal Superior de ;ltJJs t cia que otorgó 

"competencia al fuer 

"primer término, 

"Constitución q 

rdiii> es violatoria, en 

4 fracción 11 de fa 

d meridiana y sin 

forma categórica . "fugar a 

"estabf las contra rsias de Derecho 
1 \ 

"Marítimo mpetencia' e~.cfusíva del Poder 

"Judicial de fa ederacion. n ei presente caso se 

"trata d~ supuesto tra J sporte a través del 

"Ocési.Po Pa 'fico entre O Jka, Japón y Lázaro 

"Cárd:...;:;¡as, · .• ~mparado por un 

"conocimíen de embarqu marítimo regido por fa 
1 

"Ley de Nave · ación, que n tesariamente tiene que 
\ 

"ser considerado como una cuestión de Derecho 

"Marítimo por estar regido por una Ley Marítima, 

"como lo es la Ley de Navegación y en 

•consecuencia, no cabe la menor duda de que se 

"trata de una controversia de Derecho Marítimo.··· 
3 
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"A mayor abundamiento, el artículo 3º de la Ley de 

"Navegación, aplicable al transporte marítimo, 

"confirma el contenido del artículo 104 fracción JI 

"Constitucional en el sentido de otorgar 

"competencia exclusiva al Poder Judicial Federal 

"en esta materia, .por lo e ta sentencia en 

"materia de competencía q 1e me refiero es 

"igualmente violatoria di; 

7 carácter .de federal 
:ta? \fA 

"al transporte marítim , l a que rige )1?/i.;-• ., D ,.1 
Silt::'f.4 . . \_ 

"conocimiento de en este tipo ~A P .. u 

"transportes, por 

"competencia en la 

es evidente que la 

planteada no puede 

"corresponder al fuero c mún sino exclusivamente 

"al fuero federal onsiderarlo en sentido 

"contrario es violat io de los artículos 104 

" fracción 11 de la Cons tución y 3° y 98 de.la Ley de 

"Navegación.··· No o sta lo anterior el que se trate 

"de una relación co ~rcial de tipo mercantil, como 

"Jo afirma la autori :ad responsable, puesto que 

"TODOS, ABSOLUTAMENTE TODOS LOS ACTOS 

"MAR/TIMOS SON MERCANTILES, y tan es así, que 

"el comercio marítimo se regulaba en el libro 

"tercero del Código de Comercio, señalando así 

"QUE TODAS, ABSOLUTAMENTE TODAS las 

"cuestiones de tipo marítimo, son mercantiles y en 

"consecuencia, debe entenderse que la fracción 

"primera del artículo 104 Constitucional se aplica "' 
4 ' · 
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aquelfos actos mercantiles que no sean de 

"típo maritimo, y en los actos mercantiles de tipo 

"marítimo, que siempre son mercantiles, pero 

"también tienen la característica de ser marítimos, 

"debe aplicarse la fracción 11 del artículo 104 

" "Constitucional, !t tan es así quF desde el Código 

"de Hamurabi hasta la fecha, os 

"siempre se han regulado 

"mercantil de todos los 

"incluyendo México. E( libro t~r 
' 

ación 

mundo, 

"Comercio fue deroga'¡¡lo y su 
l 

"de Navegación actualitJente 
l 

vi6or, que también 

"le da el carácter de \ 
' 

• ! 

a íli a los actos de 
! 

"comercio marítimo, con i oversias se rigen 
'· . ( 

"por la fracción 11 «'ej, arti ulo 1~ Constitucional.··· 

"La H. Prim a ~ ~ la $~prema Corte de 
\ 1 ' 

"Just'cia l~ción a\ res eltO en forma clara, 

"rotunda, cat;~~ica s~n I gar a dudas en la 
l 

"compet~ 517195 cuya copia se anexa al 

"presente juicio de a paro, y muy especialmente 
~ " \ 

"de ta-{"};)ja 96 a 129 e la ~ ecutoría que se anexa, 

"que el transporte aríÍimb, o el multlmodal que 

"implique una parte de tk~~porte marítimo esta 

"comprendido precis~, ún~~ y exclusivamente en 

"la fracción 11 del artículo 11 Constitu~io.nal y por 

"lo mismo, corresponde el conoc1m1ento de 

"controversias que se susciten en dicho transporte 

"al fuero federal, ejecutoria que contiene 
5 
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"r,~zonamien tos tan contundentes que no dejan 

"lugar a dl1das sobre el particular y que desde 

"luego, en este acto hago mfos y solicito se tengan 

"aquí por reproducidos a la letra, argumentos éstos 

"que opacan a la pobreza de quellos expresados ~~ 
¡·~ 
~ .v ~ 
11 ).~ 

"deben ser acatados sr · re tricción alguna por ~ 

"provenír de la máxi a ciel Pods_f.J Pl" MA 

• • .IT.UlST : \ r ultimo, ca.gc.,11, •• " , "Judicial en 

"señalar que 
'Q;..t; p ( ).. 

del supuesto ,.,.• 

"conocimiento de 

"extemporánea del 

traducción 

presentada por la propia 

"actora, hoy te perjudicada, aceptan 

"expresamente la u islón de fas partes a los 

"Juzgados de Dís ri . de la Ciudad de México, 

"pacto éste que e álido en todas y cada una de 

"sus partes y que xtualmente .flíce: ' ... i4 .·LEY Y 

"JURISDICCION. E te ·conocimiento de embarque 

"quedará sujeto a la JURISDICCION EXCLUSIVA 
1 

qDEL TRIBUNAL D · DISTRITO DE LA CIUDAD DE 
"MÉXICO .. .' Al no onsiderar la sumisión a la 

Hjurisdlcclón establecida 

"autoridad responsable 

por las partes, 

violó Igualmente 

la 

la 

"cláusula 24 antes transcrita. Pero ahí no paran las 

"violaciones, sino que la propia autoridad 

"responsable asume el carácter, no de autoridad 

"juzgadora, sino el de perito, que no tiene y por si 

"y ante sí se permite, sin que medie peritaje .,._ 
6 . 
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alterar la traducción presentada por la 

"tercera perjudicada y aceptada tácitamente por Ja 

"quejosa para expresar que se refiere al Distrito de 

"la Ciudad de México, cuando nuestra ciudad 
\ f "nunc• h• sidó diyidid• en dlst,itos, /o que no 

' "manifies ta s ino una forma burda de eludir una .. ,l? 
$.:,.,.)' "cláusula contraria a. la finalidad de fa 'dad 
~· 
:cR'!"E D'E "responsable. La anterior actitud víola I 
.A NFl';l ·;~. "1252 a 
1c;;.~" o.s; 
<A sai.+ 

12~8 del Código de C i.:io que 

"establecen la forma de desah ~a 

''traducción de idiomas y por in~ ta aplicación 

s artículos 14 y 

u'"1en, e! otorgar 

"98 de la Ley 

stípn competencia/ 

/ola los artículos 

Constitución, 3 y 

1252 a 1258 del 

como la tesis 

n la competencia 

la cláusula 24 del 

d embarque cuya "supuesto 

"fotocopia la . tercera perjudicada, 

"por las razones de h cho de derecho que se 

"expresan en este primer oncepto de violación, 

"solicitando a ese H. Tribu· al Colegiado se tomen 

"muy en cuenta las arg mentaciones de la H. 

u Primera Sala de la Supre . :a Corte de Justicia de la 
7 
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"NaGión. competencía 517195 fojas 96 a 129 de la 

"misma.--- SEGUNDO.- Violación del artículo 143 

"de fa Ley sobre el Contrato de Seguro y por 

"inexacta aplicación de éste, v iolación de /os 

"artículo 14 y 16 Constitucíona s.--- La autoridad 

"responsable considera infu ado el segundo 

"agravio señalando que • ... I 

"de la actora operó por minis río de ley atento a 1g., . 
a-.? ; 

"dispuesto por el artículo í 3 de fa Ley sobre fi~'.- . .'. 
"Contrato de Seguro, da que el contrato dfl'A r' 

"seguro se c elebró entre I actora y Panasonlc de 

"México, S.A . y · Matsushlt Electric de México, S.A. 

"de C. V., como 

"razonamíento es 

uradas'. El anterior 

rrecto, distorsionado, 

"contrario a las cons a ias de autos y por lo 

"mismo, violatorio de lo artículos antes citados. 

"En efecto, Panason c d México _ylo Matsushita 
l 

"Electric de Méxic , s:~. de C. V. celebraron 

"contrato de seguro con Tokio Marine Compañía 

"de Seguros, S.A., pero el finíquito mediante el 

"cual la actora, hoy tercera perjudicada,. pretende 

"legitimarse es totalmente ajeno a Matsushíta de 

"México, S.A. de C. V., pues ni compareció a él, ni 

"lo suscribió ni recibió pago alguno, por lo que no 

"puede considerarse que la actora haya hecho 

"subrogación alguna de derechos y menos aún, 

"que ésta operara por ministerio de ley entre 

"Matsushita de México, S.A. de C. V., ausente y 
8 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN NO . 835:98 .:;.1 

a dícho finíquíto, y la Compañía 

"Aseguradora, puesto que esa empresa no se 

"colocó en el supuesto del artículo 143 invocado 

"por la autor!qad responsable. El cual a la letra se 

"transcribe:--- • ·La empresa 

"subrogará en las . acciones que c 

"asegurados para ' repetir contra 

"por /os daños de que fueren res o 

"artículo se encuentrafintima 

dora se 

los 

s porteadores 

sablesJit'Es te 

I i 
.rtícu/o 111 d~ la mi7ma.:Ley . >~e/ Contrato de 

"Seguro que a'. la le/ra die . '~ufo 111.- La 

"empresa asegJradofa q f e ue la indemnización 

"se subrogará H#ilst4 la ti d pagada en todos 

"los derechos y \acJion ,. ontra terceros que por 
l ' ~ 

"causa del d~ñJ · rido correspondan al 

"asegurado'. -·· [j, , rdo con ambos artlculos 

"resulta e · ~ \ Jp a quien una compañía de 

"seguros le h~~g~ · un siniestro subroga sus 
1 

"derecho~ ¡,a aser dora, siendo el presupuesto 

"de la nor;M que 14 brogación opera de parte de 

"quie~a sido ;J e nizado, ha cobrado y ha 

"recibido el pago d .1 J¡niestro, pero no de terceros 
l. \ 

"ajenos a die ? pago.. En este caso, 

"independienteme le de quien haya contratado el 
1 

"seguro, sólo J única y exclusivamente se 

•indemnizó a Panasonic de Méx ico, S.A. de C. V., 

"pero no a Matsushita de México, S.A. de C. V. , y en 

"consecuencia, sólo pueden considerarse 

J 

9 
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"subrogados los derechos que pudiera haber 

"tenido Panasonic de México, S.A. de C. V., puesto 

"que fue la ~nica que supuestamente recibió pago 

"alguno, pero no persona alguna iferente, que ni 

"recibió pago alguno ni sus 

"subrogación ni tuvo relació 

"supuesto finiquito y en co s uencia, Matsushita 

"Electríc de México, S.A. d .. V., de acuerdo a los 

en 
St:.?7 • . M 

.. . ,_,,, .. 
•. . -<:.··· . · •:. . .... :-

"juicio no pudo provoc r ubrogación alguna <JS.-sr; ' , ,.,..c-
S&....r~L .. ;:: 

"derechos, ni por mini ter o de ley ni en ninguna-" v,, 

"otra forma, dado qu recibió el pago de la 

"indemnización a que e efíeren los artículos 111 y 

"143 de la Ley sobre I ontrato de Seguro y por lo 

"mismo, al estar al 

"norma es obvio qu 

gen del presupuesto de la 

aplicación de la misma no 

de ley, por no haberse 

de ella y al no 

"considerarlo así, I . utoridad responsable violó 

"los artículos 111 y 143 de la Ley sobre el Contrato 

"de Seguro y por inexacta aplicación de éstos, 

"violó los artículos 14 y 16 Constitucionales.··· 

"TERCERO.· La autoridad responsable tampoco 

"tomó en consideración que tanto · 1a póliza de 
"seguros como el recibo de finiquito y subrogación 

"fueron objetados y nunca fueron perfeccionados 

"en juicio, por lo que debió de haber examin3do 

"precisamente en el acto reclamado, tanto la póliza ~ 

10 
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.. 

~~~"de seguro objetada como el recibo de finiquito 

· o¡¡~c DB 
.!\ 1\.:4\ i ·N. 
::v~·-:;s ot 
.<. SALA. 

"exhibido e11 juicio y ni remotamente hace relación 

"alguna en el acto reclamado a la objeción 

"planteada cootra esos documentos, sino que por 

"si y ante sí, y con el más absoluto despreci las 

"reglas procesales respecto a la 

"documentos, los da por buenos a 

"objeciones planteadas y a pesar de 
f ; 

de 

::perfeccionados en juicio y a pesar. ta . · ·n que la 

parte actora tuvo { un larg érmino para 

"perfeccionarlos y no j lo hizo; vio que esta 

"omisión genera viola f;fón a artículos 1241 del 

"Código de Cort_¡ercio \' con ar o sensu, y 1247 del 
\ 1 

"mismo Códig4 334, / 402 del Código de 

"Procedimiento~\ Clvl~f ara el D.F. y 192 y 193 de 

"la Ley de Arqpa · n relación con la tesis 
1 r 

'~denc/a e ~ ntinuación se transcribe y 

"que se encuen vlsi le a fojas 386 del Apéndice 
\ i '· . ' 

"al Serna~ Ju~i~V l d~;fa Federación 1917-1985 

"Cuarta Parte, Ter~e'( Sala.--- '133.- DOCUMENTOS 

"SIM/f:gs PROV~J ENTES DE TERCERO, QUE 

"SON OBJETAD~~ .--- BASTA QUE SEAN 

"OBJETADOS EN J.J CONTENIDO POR LA PARTE 

"A QUIEN PER 

"DOCUMENTOS 

PARA QUE LOS 

PROVENIENTES DE 

"TERCERO, PRES TADOS EN JUICIO COMO 

"PRUEBA, PIERDAN SU VALOR PROBATORIO. En 

Hta/ caso la parte que los presentó tiene la carga de 
11 
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"la prueba de su contenido, mediante otras 

"pruebas. En caso de que sean ratificados por su 

"autor, pero sin sujeción a tas reglas de la prueba 

"testimonial, se estará frente a un testimonio 

"singular carente de fuerza p batoría, rendido 

"además con violación al de ec/10 de la parte -""< 
~ ..,,.~ 

"contraria para repreguntar finalmente, si ta 1$:.p~ ·~'!J,, 
"declaración del suscripto · del documento se~: ~'/!¡ '; .. ;;:u-
"reclbió en . el radlctorio respectivo, -~.;;;~ 

qopr · · 111. ~ 
"sujetándose a /as regl procesales, el va1eJ., ,: .: ;,. _... 
"probatorio deberá ser reciado como et de ffff.8'~ .. :~ 

con las constancias de 

is jurisprudencia/ antes 

i la póliza de seguros ni el 

Hrecibo de finlquit tie en valor probatorio alguno 

"t t1•g , es o.··· 

"autos y con la 

' 
"y que además, a toridad responsable estaba 

"obligada a estu iar icho valor probatorio y al no 

"hacerlo y pas r pdr alto tanto las objeciones 

"hechas como la aus·encia de perfeccionamiento de 

Hesos documentos, debió de haber concluido lo 

"que la tesis transcrita indica, es decir, ·que los 

"mismos perdieron su valor probatorio y al no 

"haberlo hecho y además haber omitido el estudio 

"anterior, violó los artículos 14 y 16 

"Constitucionales por inexacta aplicación de los 

"artículos citados del Código de Comercio, del 

"Código de Procedimientos Civiles del D.F. y de la 

"Ley de Amparo.··· La póliza de seguro se objetó ., 
12 
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no contener firma autógrafa ni nombre de 

"quien presuntamente la debió de haber firmado, y 

"además, porque parte del documento está 

"redactado en japonés, sin que se 

"traducción-, alguna y todo ello 

"debidamente demostrado con la instru e tal de 

"actuaciones en d9nde obra glosado el d c~nto 

"exhibido por la a~tora. El recibo iniqu°tto se 

\ "objetó por supues\ amente P(4ve d~ tercero 
1RTE oa. "ajeno al juicio y porque ad~niá ,~Iza una firma 
~.;c_;¡;:,NJ \ 1 , 

.;·,~~ºz:.ª "ilegible que no se qi~e a qii 1 
n co esponde, que 

\ 
"tampoco se menciona 

1 

"alguno con Panaso~i 
\. 

" señala que el supu ipotético e imaginario 
) ; 

"subscriptor teng, "LC.'~ ulf des especiales para 

"recibir pagos ha"ciff..1ce~i n de derechos en los 
. 1 

" té . os e~íc 1o\ / 25.Sy del. Código Civil, 

''objeciones ~1f~s ésfas ~ue se encuentran 

"probada~r la i stefurentiJI de actuaciones y 

"que resultan de a fol~ lectura del documento 

"obfetf if) .••• CUA ror V~olación del artículo 2587 

"fracciones V y I d~I C+digo Civil y por inexacta 

"aplicación del is~o, ~iolación a los artículos 14 

"y 16 Constituc pna~e~l En efecto, para que un 

"pago y una cesVpn \.ó subrogación de derechos, 

"aun por ministerio de ley, tenga validez jurídica, 

"es necesario que quien reciba el pago y por 

"ministerio de ley subrogue, tenga las facultades 

, 

' 

13 



~ 
"· 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN NO 335,93 

"especiales a que se refieren las fracciones V y VII 

"del articulo 2587 del Código Civil y en el presente 

"caso, el anónimo y desconocido subscriptor del 

"recibo de finiquito carece de dichas facultades 

"especiales a nombre de su supue to poderdante, 

"o por lo menos, omitió acreditar. s en juicio, por ~"''-
. .. /~~ "lo que la autortdad responsa e deb10 de haber !P .. ::; 

~~ : '~::· 
1(,.. . ·· ~~ 

"esti1nado esa circunstancia Yí no soto no lo ··: '\j: 

··estitnó, sino además fue y absolutamente . .,, 
. .:,,1?"., ~1/ 

remotamente ha-ee · :.~· ' "omisa a la misma, pues 
~ ,., . 

"mención alguna a la ause ia de facultades dt!f' P" 1 • 

"anónimo y desconocido s críptor del finiquito de 

"referencia, razón por I que además de las 

"violaciones que se in 'can al inicio de este 

"concepto de violación, . ioló también el artículo 

"1327 del Código Comercio.-· QUINTO.-

"Continúa el acto rec a ado en su considerando 

"tercero, párrafo se unkto, afirmando en forma 
, 

"excátedra, que hub transporte multimodal atento 

"a unos supues s informes de Cargueros • 

"Terrestres Loga :· Ferrocarriles Nacionales de 

"México, debiendo señalarse sobre el particular 

"que dichos informes fueroq obtenidos fuera de 

"todas las reglas elementales del procedimiento y 

"con violación de éstas, dado que se trata de 

"testimoniales en las que se hace constar un 

"testimonio de un tercero sin que se haya dado 

"oportunidad a la quejosa para repreguntar a los 
14 
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7 
tes tígos y menos aún, que se haya dado 

"oportun idad de desvirtuar los falseados informes 

"rendidos. En efecto, en lugar de haber llamado a 

"rendir testimonio al Juzgado a /os representantes 

ªde Transportes Terrestres Loga y de Ferro rríles 

"Nacionales de México y seguir todas I s 

"re lativas al desahogo de una prueba 

"el C. Juez, sin dar oportunidad a 

"formular interrogator~f j 1guno y 

"preguntar en foim" d recta 

"testigos, solici tó uh fnfo me p r 
• •• 1 

"no se dio oportun,fiad de la 

"quejosa y reglas de la 

"prueba testimonial 'y los artlcu/os 
" "1261 del Código de ; om re ' que establece que 

"todos los que ten~~º o imiento de los hechos 

"que las parte~ef d r ar, están obligados a 
1 '• 

"declarar com sti º1' ' violó el 1262 del mismo 

"Código dond,.._,...-..,., 

"oferente presentar a sus 

"prop~ testigo ; el 1268 del mismo 
V j 

"Código que set
4

afa .tiue los únicos que no están 

"obligados a de fara~ más que a través de oficio, lo 

"son el Preside te de la República, los Secretarios 

"de Estado, los titulares de organismos públicos, 

"senadores, magistrados, jueces y autoridades 

"políticas del D.F. y como en el presente caso, /os 

"informes solicitados no provenían de ninguna de 
15 
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"estas personas, es obvio que /os citados informes 

"debieron de haberse recibido como pruebas 

"testimoniales y con todas las reglas de dicha 

"prueba, incluyendo, pero no limitando el derecho 

"de.,_ta contraparte para form ar repreguntas en el 

"acto mismo de la recep ó de la prueba.--- Se 

''violó también la tesis j ris rudencial 309 que a #.<$~' 
~ . . ;¡¡ 

"continuación se trans ribe y que se encuentra~ ... ¡~ 
'~ ~ 

"visiblt en el Semanari Ju icial de la Federación, ' ·*;~ 
. ~ o 

~~ 

"Apéndice 1917·1985, ua a Parte, Tercera sa¡~r.-· MI\ 

"foja 878:--- 309.- TEST GO EN EL PROCESO.---~~~\_,' 

"sus declaraciones n n rendidas ante el ju~! ,. .. 
1 

· · 

"competente y llenánd s los requisitos que la ley 

"exige, EL TESTIMON CARECE DE VALIDEZ.·--

"Es igualmente apli ble la tesis 133 sobre 

"documentos simples rovenientes de tercero que 

"se encuentra visibl n el mismo apéndice, foja 

"386 que en su p rté conducente dice:-·- 133.-

"DOCUMENTOS PROVENIENTES DE 

... 

( ' 

~ 

"TERCERO QUE S N , OBJETADOS.··· En caso de ,. 

nque sean ratificados por su autor, PERO SIN 

"SUJECION A LAS REGLAS DE LA PRUEBA 

"TESTIMONIAL, se estará fr~nte a un testimonio 

"singular CARENTE DE FUERZA PROBATORIA 

"RENDIDO ADEMAS CON VIOLACION AL 

"DERECHO DE LA PARTE CONTRARIA PARA 

"REPREGUNTAR.·- El auto que admitió dichas 

"pruebas fue apelado por escrito de 13 de 
16 
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habiendo resuelto la hoy 

"autoridad responsable en la apelación respectiva 

"que el agravio era infundado porque se trataba de 

npersonas morales, como si las personas orales 

"no tuviesen persona flsicas que actúa p r ella y 

Hcomo si el Código d/ Comercio no señalara 

"expresamente 
1

'.~u.e tas/ citadas p€r. on s ~les 
"deben rendir \.testim/onlo, . de c~~ el 

"capitulo relativ~ a l j 
1

recepció e ~.pruebas 
ntestimo~iales ~/ f !~pio ó 'JUº,; Como la 

"sentencia de a¡j..ela{ 1on de ef'f¡/jncia no era 
1 / 

"impugnable en aritpa o indi desde ahora se 
• '1 ¡ RJ.~ 

"hace valer el c;, e p~o violación de los 
"artículos ·1261, 12 , ~ 1265, 1268 y 1271 del 

; 

"Código de Comer i y inexacta aplicación de 

los artículos 14 y 16 

"Constituciona& ' así como de las tesis 

"jurisprudenc1;F¡; antes r nscritas y por violación 
1 

"a las mi~/ violació t \ bién de /os artlculos 

"192 y 193 de la Ley de Amparo, por lo que 
/.> 1 ·. 

"respeé}1 a :' la admisi · n \ desahogo de los 

"supuestos : informes solicltá.dos a Cargueros 
\ 

"Terrestres ; Loga, S.A. y · de Ferrocarriles 

"Nacionales ; de México.··· SEXTO.· En el párrafo 

"tercero dé}. · considerando tercero del acto 

"reclamado, afirma la au.toridad responsable que el 

Hconocímíento de embarque de 5 de febrero de 

"1995 se presentó debidamente traducido, tal como 
17 



AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN NO. 835,98 

"lo señaló el a quo, lo cual, además de falso, es 

"tendencioso, puesto que junto a la demanda, en 

''anexo a la demanda, como claramente consta en 

"au#os, no · se presentó debida traducción del 

"conocimiento de embarque y fue hasta mucho 

"tiempo después la demanda 

llU P . "ft 
emanda no exi* 1 '\. 

~ ... ' ~!. 
"traducción alguna del con c miento de embarque,e. . ,. 

"y no es sino hasta 

"cuando se presentó 

és de fijada la litis 

a traducción, lo cual, 

"además se combatió de idamente en el agravio 

"quinto, que no sólo om 'ó examinar Ja autoridad 

también fue omisa en 

"leerlo, pues con tod p ecisión se señala y se 

"ataca que el citado oc ,mento de embarque, en 
' 

"primer término, no s exhibió en original sino en .t 
"fotocopia simple y en segundo término, su . 

"traducción se presentó en un tiempo 

"cronológicamente posterior ~ la fijación de la litis, 

"luego entonces, los argumentos del a quo si 

"fueron combatidos por la entonces apelante y hoy 

"quejosa y si le pasaron desapercibidos a la 

ªautoridad responsable fue porque no se tomó la 

ªmolestia de leer y analizar los conceptos de 

- · 

18 
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·"tti:i!>A>~ "•;iolación por separado y es obvio que en estas 

"condiciones no sólo este tema s ino otros muchos 

"le pasaron desapercibidos.··· De todo lo anterior 

"se desprende la clara y patente violación en el 

"tercer párrafo del considerando tercero del acto 

"reclamado de los .artícuft:>s 1061 fraccione I y 11/ 

"del Códig~de tlpmercf y 329 y 330 del · · de 

"Procedimie~os Civi/Js ~ara el Distr o Federal, 

"supletorio d aquél, pqr inexacta 
' 

"los mismos s viola on también I 

"tercero del con 

"una valoración 

"embarque, 

"documento 

e de igual forma 

conocimiento de 

de un 

fotocopia 

"simple y que fue 1 bid mente objetado por la 

"demandada, ~ ~rid responsable debió de 

"haberlo valora o /c;0bf" rme a Jo dispuesto en el 

"artículo ~ a o?tr\ io sensu, 1247 del Código 

"de Comercio y a te ~ jurisprudencia/ 133 antes 
,-':::. 1 •. 

"transgdta · y s ña,la 4ue el citado documento 

"carecía de valfr 1~º ato~/o algu~o y al no hacerlo 

"así, la autoridt.d, fes onsable violó el artículo 1241 

"a contrario sensu, 247 del Código de Comercio, 
V 

"la tesis jurisprudenci~J transcrita. los artículos 192 

"y 193 de Ja Ley de Amparo y por inexacta 

"aplicación de todos ellos, los artlculos 14 y 16 

"Constitucionales.··· En el mismo párrafo tercero 
19 
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"del considerando llf señala la autoridad 

"responsable, por sí y ante sí y sin que exista 

"prueba alf¡una al respecto '.. . que faltaron 

"mercancías detallando los modelos faltantes por 

"conducto del agente aduana/ A. Alexander'. En 

"prín1er término, los agentes aduana/es no tienen ¡,#~,~ 

"facultades, de acuerdo con la ey Aduanera, para(/ . , :f 
;/ ··~~ . ·'!.;f 

"certificar faltantes, son particulares q•~lft · ~~ 
.J 

"Linicamente se dedican a tramitación ante .. $ 

i!.ll.P. 1 ... 

"aduanas y que carecen de a ultades para detaJmp; .. ::: 0 

"faltantes, como erróne "iente lo afirma ~· ·~-~~ ,: 
"autoridad responsable, ero más aún, y 

"suponiendo sin conced que pudiesen señalar 

"dichas faltantes, esto I deberían hacer en el 

"desahogo de una prueb testimonial y de autos 

"consta que nunca se pr . entó a rendir testimonio 

"el citado agente adu .n J y más aún, tampoco 

"existe documento alg no en autos en que ni ese 

"ni ningún otro agente ad na/ hayan mencionado 
' 

"faltante alguno, por I . qu~ en este caso s- ~stá 

"frente a la valoración de una prueba que no ; te 

"en autos y por lo mismo, dicha valoracir es 

"víolatoria de Jos artículos 1287 a 1306 del Código 

"de Comercio y 1327 del Código de Comercio y por 

"lo mismo, violación de los artículos 14 y 16 

"Constitucionales.··- SEPTIMO.- El cuarto párrafo 

"del considerando 111, la autoridad responsable 

"hace caso omiso de que la fotocopia simple, sin 
20 
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del conocimiento de embarque 

"'presentado fue objetada, aduciendo que no se 

"demostraron las objeciones que se hicieron sobre 

"/os mismos y cita una tesis jurispru ncial que se 

" refiere a objeción de que 

"aparecen firmados por el pro ío 

"primer términ~! debe se al e que la tesis 

"invocada por fa autorid d sponsable~ es 

"aplicable \ al presen e ~rque el 

"conocimie'V...º ere e ~ar. ue, cuya fotocopia 

"simple exhi!ó la act f O APfstCE FIRMADO 

"POR LA OB ETANT ! n ~cto, si las citadas 

"autoridades e on fa les~biesen tenido el 

flQ@Jl(ma de la fotocopia de 

ieran encontrado con que 

"quien supuest rentamente firmó el nunca 

"exhibido c~íTi to da embarque to fue 

"Níppon Marit \fo. Ltd, y si junto con ello se lee 

"tambié~I escr~o e objeción de documentos, 
; 1 

"resulta ue f, el Bfetado por la demandada 

·rrá{;f)iortación J1i ti~a Mexicana, S.A. de C. V. y 

"como ésta últ mJ Ni~pon Maritíme Co. Ltd son 
1 \ 

"dos persona 1/1º~/es\. total y absolutamente 

"diferentes, r su/ta . ue nuevamente es falsa la 
1 

"afirmación he la au'toridad responsable en el 

"sentido de ~ue/ fa objeción del conocimiento de 

"embarque ~t:Íe hecha por quien aparece 

"firmándolo, dado que en un caso la suscripción 
21 
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"supuesta y aparentemente corresponde a Nippon 

''Maritime Co. Ltd y la objeción fue planteada por 

"una persona moral totalmente diferente como Jo 

"es Transportación Marítima Mexicana, S.A. de 

"C. V., y en consecuencia, la aplicación de las tes is 

"jurisprudencia/es que menciona la autoridad 

"responsable a UTJ supuesto .r:Jife . nte al que la ~""' 
1A?, 

Htesís se refieren, viola las mis y por ello, los ,f' ,,¿. 
"artículos 19.2 y 193 de la Le e Amparo y po/ ~ ·\.~ . r' ._ . .: 
"inexacta aplicación de ellos, o artículos 14 y 16 ·~ 

.tfl)"!;...,. •• •/ !I ~ 

"Constitucionales.--- OCTA O - En · el mis/fflfr. 1-. ' 
= :: · . 

"párrafo cuarto del cons d rando 111 del a<fffJ- "'" · 

"reclamado dice la autori responsable que no 

"se probaron las objecio s planteadas respecto 

"de la fotocopia símp de un supuesto y 

"desconocido conocimie to de embarque, que no 

"obra en autos, lo cual evamente resulta erróneo 

"e inexacto.··· Se b etó el documento de 

"referencia, como con ta ~en el escrito de objeción 

"de documentos, por ue fue presentado en idioma • 
\ 

"inglés sin traducció alguna al español, lo cual se 

"encuentra demostrado con la instrumental de 

"actuaciones que tiene valor probatorio pleno y de 

"donde se desprende que en anexo a la demanda 

•no se presentó documento alguno de traducción y 

"ésta sólo se ·exhibió hasta después de haber sido 

"fijada la litis, y como la instrumental de 

"actuaciones tiene valor probatorio pleno, resulta ., 

22 
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contrario a lo que afirma la autoridad 

"responsable, sí se demostró la ausencía de 

"traducción en el 1nomento procesal oportuno. Se 

"objetó también por tratarse de un fotocopia 

"simple, lo cual se encuentra demostr 

"con la ins
1

trumental de affuaciones, ues de autos 

"consta q'ue el docu nto qu se e~entra 
\ ~ 

"glosado e'\ ellos no e un 1ginal, si una 

nfotocopia si'1?Jple, fue o en to es si' demostró 

"esta parte d~ la 1.ije ió . Se!to~jetó también 

"porque sólo c~ntien a rma 'ml{¡íble en donde 

"no se mencioJ.s e n >fMe la persona que 

"supuestamente \fJ l , ~ -cual se demostró 

"también con I , 

"consistente en 

de actuaciones 

copia de ese documento 

"exhibido por la c · a y en cuyo ángulo inferior 

"derecho ap~e , asgos ilegibles sin indicar 

"nombre de fiF/,e ~ na a quien pertenece, luego 

"entone~ tambjé, ' se demostró mediante la 

"instrumental d~ : aá..tuaciones que tiene valor 

"prfbJtorio ptef o: est~. parte de la objeción y por . 

"último, se fbjetó porque la empresa que 

"supuestamen,le suscribió esa fotocopia simple se 

"ostentó comJ agente de un tercero que no es ni la 

"demandada hoy quejosa ni ninguna de las partes 

"en juicio y tampoco demostró el carácter de 

"agente con el que se ostentó, lo cual resultó 

"debidamente probado mediante la instrumental de 
23 
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"actuaciones que tiene valor probatorio pleno y en 

''donde aparece el citado documento glosado en 

"autos. Como consecuencia de lo anterior, se 

"violaron /as tesis 1237 y 1246 invocadas por la 

"autoridad responsable porque la quejosa, 
~~· 

"objetante de los documentos simples sí demostró ( . ·-'l 
"sus objeciones; y por todo ello, se violar~n<.! . : :;~ 

"tatnbién los artículos 14 y 16 Constitucionales. :.. 1i' 
•<-';ll. 

"NOVENO.- Respecto de los demás documento~· · , e 
. _ J¡:STI( ." ; ' 

"dado que pretende aplicarse la tesis que se refiezre.· ·· , , 
(Mi. f i ' A 1 .,¡ IJ ....... 

"a fa objeción de documentos que aparecen 

"firmados por el propio objetante resulta 

"igualmente violatoria fa aplicación de esa tesis 

"porque se hace a documentos expedidos por 

"Masushita Electric de México, S.A. y Panasoníc de 

"México, S.A., ya que quien los objetó no fueron 

"esas personas, y por fo mismo, resultan 

"inaplicables las tesis invocadas por la autoridad 

"responsable, pero además, si se objetaron dichos 

"documentos, /os subscriptores sí estaban ... 

"obligados a reconocer y ratificar los mismos y 

•acreditar s us facultades, aunque no fueran parte 

Ndel juicio, porque lo que se ,estaba cuestionando 

"era precisamente si habían sido expedidos 

"conforme a derecho y además, en aplicación de la 

"tesis jurisprudencia/ 133 antes transcrita, debieron 

"haberse sometido al interrogatorio de la parte que 

"cuestionó y objetó los documentos, por lo que ,. 
24 
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la actitud de la autoridad responsable, 

"violatoría de las jurisprudencias 133 antes 

"transcrita, 1237 y 1246 invocadas por la autoridad 

"responsable y 1292 del Código de Comercio por 

"inexacta valoración de la instrumental pública de 
¡'". 

"actuaciort,es y por todo 9, violación también de 
, 1 . 

"/os art1cu~~s 14 y 16 Co stltucionales.··· D~O.· 

"Continúa 'f~ñalando I autoridad responsalJle en 

"el párra fo qfinto de considerando ~del acto 
\ 

' "reclamado su\ recon cí(niento err.eso, claro y 

"categórico de \ que la / falta de ~aducción de . 
"conocimiento de 

... 

"IMPLICA UNA 

"Luego entonces, 

"reconoce que 

"procedimiento al 

mbarq~on la demanda 

d10N AC: PROCEDIMIENTO. 
i f> 
ó~au.toridad responsable 

violó expresamente el 

acompañar la traducc ión 

"respectiva de~n c\miento de embarque con la 

"demanda, per~r te1de que dicha violación fue 

"consenti~or o h,aberse recurrido el auto 

"admisorío de I dem~rda, olvidándose que .la 
~,.. \ 

"parte' ·rf#I auto q e tiene 'eor recibidos los anexos 

"a la misma deb conside~rse como admisorio de 

"pruebas y los autos que ac(miten pruebas, en la 
' 

"fecha en qu se dictó el acuerdo que le dio 

"entrada a la ~emanda, (5 de marzo de 1996), no 

"eran apelable~y por otra parte, se trataba de un 

~auto que no causaba un gravamen que no pudiera 

"repararse en la definitiva, puesto que cualquier 
25 
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"autoridad imparcial y conocedora del derecho, al 

"valorar esta prueba al momento de dictar 

"sentencia tenía que considerarla como carente de 

"valor probatorio alguno, por lo que era imposible 

"haber apelado de auto admisorio de la demanda, (~ 
"en p rimer término porque dicha apelación se . · ' 

i .t ,;. ..... 
Nreferiría a la admisión de una prueba y el aut6 · 

"a ':lmisorio de pruebas no era pela ble y l!fhn ,, 1 

.. é . b d ~~ :.\ 1 
segundo t rm1no, porque no se tr ta a. e un au62a.: . ., 

.....,., i> "' ' ,, 
"que causara un gravamen ue no pudiera 

"reparase en la definitiva, por I que resulta falso 

"que se trate de un acto consentido y · no 

"considerarlo así es violator o del artículo 285, 

"párrafo tercero del Códig de Procedimientos 

"Civiles para el D.F. suplet ío del de Comercio y 

H1341 del Código de Co ercio y por inexacta 

"aplicación de los mísm 

"los artículos 14 y 16 

violación también de 

stltuc/onales.-·- En el 

"mismo párrafo dice la ut ridad responsable que 

"la falta de traducción n .i ! plica improcedencia de • 

"la acción, lo cual con Utuyfi) sino una más de las 

"múltiples 

"reclamado puesto 

jurldlcas del acto 

si f3I artículo 1061 del 

"Código de Comercio señala con claridad 

"meridiana qué documentos deben acompañarse a 

ªla demanda y no se exhiben éstos, es obvio que Ja 

"acción no puede prosperar por ausencia de los 

"documentos en que debe fundarse, puesto que el 
26 
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de embarque es un documento 

"fundatorio de la acción y no un simple documento 

"probatorio más de donde esa afirmación 

"especifica trae aparejada la violación del articulo 

"1061 del Código de Comercio y por ello, de los 

·artículos 14 y 16 Consti ,ucionales.--· 

"afirmand°\ Va autoridad r ,~ponsable 

"objetó ·de \ falso el d : cumento 

"comentario -~~te que resu :ta por de 

"puesto que six a parte d mand 

"tiene por qué ~onocer ~I idio inglés, cómo 

"pensaba la autohdad re que se iba a 

"objetar de falso \n do um 

"patente violación ~ r /culos 329 y 330 del 

"Código de ProceciJf11(en s Civiles para el D.F., en 

"un idioma que~': demandada no está 

"obligada a 
<;;:::.:.::,. 

que por lo mismo 

"desconoce dadas las 

"circun~ias, lo úni o ue podía haber objetado 

"y ~ . objetó la dema J ad , era que se le estaba 

"po.nidhdo al frente r~ doa.,umento en idioma que 

"no es el oficial e ' ~éxl¿f y no se le estaba 

"proporcionando la { t(aduca;(ón que exigen los 

"ártículos citados. P~f úÍtimo~. afirma la autoridad 
. ¡; \ 
"responsable que nd se objetó' Ja traducción que 

\ 

"mucho tiempo después se exhibió en juicio, sin 

"tener en consideración que la misma no se recibió 

"con citación a la contraria, como lo ordena la ley 
27 
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"ni se dio vista a la demandada con esa traducción, 

"y además. que era ya irrelevante el contenido de 

"la misma, puesto que la demanda estaba 

"contestada; la litis fijada y precluídos los períodos 

"de demanda y contestación de la misma.--· íf' 
"DECIMO PRIMERO.· El párrafo sexto del /'!' , . 
"considerando 111 del acto re /amado dice/ 

"textualmente quv 'el artículo 17 d la Ley Gener;ll!iF<;:.;', 
. :f.!S-· I • 

"de Títulos y Operaciones de C díto se refier(p::I ·.-· 
u._,:. )'. 

"precisamente a los títulos· de rédito no a un 

"conocimiento de embarque o contrato de 

"transporte' y. el artículo · 9 de la Ley de 

"Navegación dice que el contr o de transporte de 

"mercancías por agua 

"documento denominado. 

"EMBARQUE, 

constará en un 

NOCIMIENTO DE 

"naviera o el operador a c da embarcador, el cual 

"además, SERA UN TITUL PRESENTA T/VO DE 

"MERCANCIAS ... I manifiesta la 

"contradicción entre la a toridad responsable en el 

"acto reclamado y el te to expreso, claro, rotundo 

"y categórico del a ículo 98 de la Ley de 
. 

"Navegación no cabe la me~or duda de que se 

"violó éste y por inexacta aplicación del mismo, se 

"violaron también los artículos 14 y 16 

"Constitucionales, dado que lo único que hizo la 

"autoridad responsable fue afirmar, por sí y ante si, 

"que el artículo 98 de la Ley de Navegación no 
28 
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~~~~ "tiene aplicación simplemente porque no fe gustó 

"su texto y sin dar más razón decide qUe no tiene 

"aplicación al presente juicio a pesar de que 

:ol' oa 
.A t · N. 
i\CIJ • • '.:"S DI 
tA &.&J..A. 

"resulta por demás claro que a todo lo larg de su 

"sentencia señalada como ac ó) reclam 

"refiriéndos~ precisamente /conocí 

"embarque: d~ 'referencia y . hJra re ta~ a 

"pesar de referl'r\~e en forma eit1rad }j const'fr~te a 

"un conocimierl\ o de e ba 'qu , ~lemente 
"niega sin razón ª{guna la ap ic ~n_ del articulo 

"de la Ley que sJ.('ala la na al~ jurídica del 
·, 

"conocimiento de eir)barq 
' \ 

"que los 'Tftulos Re~res 

"son una especie del 'g · · 

"consider 

e también señalar 

'Tftu/os de Crédito'.··· 

el último párrafo del 

dad responsable acepta 

"'... que los cf!!:f--!:!me.¡ s base de la acción no 

"constituyen ~ fº u ento de transporte 

"multimod~ jp ternaéí al .. ', luego entonces, no 

"puede resdWerse ,~s asu~o conforme al marco 
A / 

"jurídié~del transpo. e mult1 oda/ in ternacional y 
\ 

"continúa diciendo autoridad responsable que 

"todo ello carece d reievan9/~ porque se realizó 

"transporte maifti"!F _Y • se con),~tó y pagó los 

"terrestres, Jo 'tj\ un1camente ~s lleva a la 

"conclusión de que'-la autoridad reS-,,onsable ni 

"conoce ni sabe distinguir la diferencia entre 

"transporte multimoda/ internacional y transporte 
29 
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" combinado, por lo que vale la pena hacer una 

"breve referencia ilustrativa. En el transporte 

"multimodal internacional se contrata un solo 

"transporte, el cual, para llevarse a efecto, implica 

• 

"<l" • 

Hutili~ar diversas formas de desplazamiento (aire , ( · 

"mar, tierra mar, tierra aire, etc.) y en ningún/ ~ -· 

"momento se fracciona el t ansporte. En eí 

"transporte combinado, el 

"fraccionado en sus diversa 

•trate de una unidad total y 

t ansporte se 

ormas sin que 

.mn>;, ,, 
~$1':';\ 
tll>'=l• • ' 

S Q 4\ v " 

donde · cada sector 

"del transporte se regula co la propia legislación 

"del mismo, por lo que en e e caso, en cualquiera 

"de las dos situaciones la autoridad responsable 

"comete violaciones, a saper, si aplica el 

"Reglamento de Mu/timada/ 

"porque el documento hi ido, como lo reconoce 

"expresamente la autor dad responsable en el acto 

"reclamado, no con . tituy un documento de 

"transporte mu/timo al internacional. Por otra • 

"parte, si lo conside un transporte combinado en 

"donde concurrieron I sector marítimo y el sector 

"terrestre debió de haber ·aplicado la Ley de 

"Servicio Ferroviario o la Ley de Caminos, Puentes 

"y Autotransporte Federal las cuales violó por 

"omisión en su aplicación, violando así mismo, los 

"artículos 14 y 16 Constitucionales.··· DECIMO 

"TERCERO.· La autoridad responsable violó ~ 
30 
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las tesis jurisprudenciales que a 

"continuación se transcriben y que se encuentran 

"visibles a fojas 70 y siguientes del Apéndice al 

"Semanario ·Judicial de ta Federación 1917-1985, 
1 

" cuarta Parte, Tercera Sala que a la letra dice:··· 

"26.· A~RAVIOS: EXAM N :DE LOS.··· Ha de 

"admítirs\ que'?~ que lnt resr no es pr ~r:te 
"la forma \omo los agra íos;' sean exa nad'á~. en 

"su conjunjseparand to.dos los 

"distintos gr pos o b J n ~no pY;t>¡,/U en el 

"propio orde ' de sur~ l posició orden ' . r., 
"diverso, etc.; \O Q ¡IM~ . r4 ES EL DATO 

"SUBSTANCIAL D.E QU SE E DIEN TODOS, DE 
\ 

"QUE NINGUNO ·. QU 
' "cualquiera que sea a 

"··27.· AGRAVIOS. ; """"''" 

"HACER LA ~SA 

"injustificada ~tri ·u 

"de los a~os ex 

"sentencia de rim 
/-> 

"SUFléf!jNTE U,dJNDO 

"ESA VIOLA·C.IOJ. PA .. . 

RE DE EXAMEN, 

La renuencia 

d quem a estudiar parte 

s por los perdidos en la 

ES MOTIVO 

ECLAMA EN AMPARO 

"AL QUEJOSO ) Y I CUANDO LOS 
1 

.HAGRAVIOS DE~DEÑADOS E DIRIGIERON A 

"IMPUGNAR L¿ / QUE EL ~"" QUO ESTIMO 

"FUNDAMENTO k sENCIAL DE SU SENTENCIA 

NRECURRIDA.··· En el presente caso, la autoridad 

"responsable omitió el estudio del agravio noveno 
31 
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"que se refiere a las pruebas testimoniales 

"recibidas como documentales y sobre lo cual no 

"hace ni la ~ás remota mención en su sentencia, 

"hoy acto reclamado, ni el agravio décimo en 
"donde se menciona la falta de estudio de las ,~, 

"excepciones planteadas en P. imera instancia.¡ ! 

"pues en este último caso únic ente se concreta 

"a señalar que las examina en I considerando 1\fº""" • JUS: 
"del acto reclamado, por s r excepciones n~ 

"estudiadas ni resueltas en fa entencia de primer 

"grado, pero sin entrar al est io de las mismas y 

"únicamente agregando una s mple frase al lado de 

"cada una de ellas, que ni emotamente pueden 

"considerarse como un est io serio y razonado 

"de las mismas, por lo q fa citada autoridad 

"responsable violó la juri p udencia transcrita y 

"los artículos 192 y 193 de 1a ey de Amparo y 14 y 

"16 Constitucionales.-·· CIMO CUARTO.· En el 

"considerando IV de la s ntencia, el cual al pesar 

"de que se considera f, ndado, no fue estudiado 

"debidamente, se cante t: con decir que entra af 

"estudio de las excepcio s planteadas agregando 

"una frase a cada una de las excepciones opuestas 

"y no estudiadas por el a quo, configurando las 

Hsiguientes violaciones:··· a) Respecto a la 

"legitimación activa, declara que de las pruebas 

"aportadas por la actora se desprende que el 

"apelante se encargó del transporte, y por lo tanto, 
32 
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le corresponde a és te, 

nrazonamiento éste más que insuficiente para 

"estudiar la excepción planteada, dado que en 

Hprimer término está confundiendo la citada 

"autoridad responsable la legitimidad actl a con la 

"legitimidad pasiva, pues en 

"razona ' \'. la " . citada 
' 

"suponiendo \ s'.n conceder 

"legitimaría pasivamente a I 

"activamente a a actora y 

, lo que 

pero no 

el 

"agravio corres endiente al 

"razonamiento c lntenido conceptos de 

"violación segun , terc cuarto de esta 

"demanda de am 
1 
ar~ diciendo la 

"autoridad responsable q la falta de traducción 

uo.-nH:a que que '. .. SI BIEN NO 

"SE PRESENT DEMANDA ... ', no es 
~ 

"causa bastant~ara ca ar la improcedencia de 

las violaciones "la acci~lo 

"conte;:idas en el se ttClJ co cepto de violación y 

"sigue·''.) diciendo , ·a a q: e el documento 

"conocimiento de~ le barq e lo expidió la ...¡ 1 

"recurrente, segura Jnk sin h ber leído el mismo, 

"porque el docum~nt~ d~ mar~a Jo expidió Nippon 
1 ' \ 

"Maritíme Ltd., q/¡e l no es derrlandada en este 
i ;' . 

"juicio, ni es recurt'Jhte ni es quejosa en el amparo, 

"pero aún suponie~do sin conceder que elfo fuere 

"asl, esta circunstancia no exime de la obligación 
33 
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"de traducción, bajo pena de violación de los 

"artículos 329 y 330 del Código de Procedimientos 

"Civiles del D.F. para presentar la traducción de 

"documentos redactados en otro Idioma, sea cual 

"fuere. la identidad del emisor.--· El hecho de que el 

"finiquito se haya ~xpedido por persona .ajena a la Ji-:J 
"litis, aunque la autoridad res onsable diga que es f f' '~. 
"irrelevante, si tiene ancia, porque la/ ' ~ 
•subrogación de que habla 

"Sobre el Contrato de Seg 

"de ley entre quien recibe I 

rtfculo 111 de la Leitn>,. ,,,, 

opera por miñis ter!f:.;~.';i. .. 
...... l? J\ 

demnízación y quien 

"la paga y no entre terce o ajenos al recibo de 

"finiquito, aunque hayan s d partes en el contrato 

"de seguro, máxime que siquiera se demostró 

"que Panasonic de Méx o haya expedido ese 

"finiquito, puesto que la ·rma que lo calza .. no se 

"dice a quien correspond ni cual es (sic.) relación 

"con Panasonic de Méxi , S.A . y dicho recibo fue 

"objetado debidamente y fo fue perfeccionado.··· 

"La autoridad respons ble '.dice estudiar la falta de 

"legi timación pasiva al afirmar que del 

"conocimiento de embarque se desprende que su 

"responsabl/ídad va más allá . de la transportación 

nmarítíma y porque la misma contrató y pagó la 

"transportación terrestre, sin expresar en qué 

"forma desprende del conocimiento de embarque 

"sus gratuitas afirmaciones, sin estudiar el valor 

"probatorio de un documento redactado en otro 
34 
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"la mitad del juicio y sin estudiar tampoco que la 

"conclusión de que la contratación y pago de la 

"transportaéión terrestre se llega mediante una 

Htestimonial admitida en 'frma de documental y 

"con violacir5n a todas las/ reglas proce les como 

"se vio en e\ concepto d violación 

"demanda.···" La excep ión de falt 
\ . 

into~esta 

de ac8ión la 

"desecha igu~mente in razona ent~guno ' ... 

"en virtud de ·~ue el r~nsport ~e refiere a la 

"porción terres'.re ... ' {in señ r o llega a tan 

"alegre conalusió~ I hacer mayores 

"consideraciones ni i de derecho.··· La 
.,, 

"excepción de oscur. ª'<!'-!~la demanda la desecha 

"' ... dado que n ible que el documento 

"exhibido co a da sin traducción no lo 

"c~ a r~ te cuando ella lo expidió .. . ' 

"En primer lu y la\ b/igaclón de presentar la 

"traducci~e un1;doc ':1ento redactado en idioma 

"extranjero (artí tilo / ~9 y 330 del Código <!e 

"Proc~'!JJ"iento Ci~~1e\ del D.F.) no hace 

"excepción al una J ára que se exima de esta 
\ 

"obligación c ando una d l~s partes es emisora 

"del docume to, ; por lo q e la obligación es 
¡ 

"general y d be respetarse if3mpre y en todo 

"lugar, y en \/egundo lugar, la demandada no 

"emitió ese documento como consta de la lectura 

"del mismo.··· La excepción de prescripción la 
35 
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"desecha ' ... en virtud de que en el conocimiento 

"de embarque no se señaló día para el término del 

"viaje sin tener en consideración que 

"independiehtemente del término del viaje, la parte 

Hactora tuvo conocimiento de los daños que Jt.....,i 
nprete"'nde reclamar y así lo con ·esa en el hecho • f :.(..: 
" tres de su demanda y ob · mente, al tener/ .. "t. 

. . ¿· ~ 

"conocimiento de los hechos, i dependíentemente 
§'tlt-:·. ;-.i l 

"de que sea el día fijado para e término del viaje 0:,-5-i:· n 1 
. no<-· ·:, 

"no, en esa fecha a correr 1;!'3. V d • 

"prescripción, por fo que e 

"violó el artículo 593 del 

"Por último, desecha la e 

ste caso, también se 

digo de Comercio. --­

epclón de plus · petitio 

'" ... porque lo que reclama a actora, es lo que pagó 

Hcon motivo del síniestr , sin considerar que el 

" transportista tiene recho a limitar la 

"responsabilidad resp to de los bienes 

"transportados, si se a líca el reglamento del 

"transporte multimod I internacional en los 

Htérminos del artículo O de dicho reglamento; si 

Hse aplica la Ley del Servicio Ferroviario, tiene 

Hderecho a limitar su responsabilidad de acuerdo 

"al artfculo 52 de dicha ley, y por último, si se 

"aplica la Ley de Caminos, Puentes y 

"Autotransporte Federal, el transportista también 

"tiene derecho a limitar su responsabilidad en los 

'"ármínos del artículo 66 fracción V de dicha Ley, 

Hen consecuencia, tanto el a quo como el ad quem, 
36 
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haber estudiado dicha limitación de 

"responsabílídad pues no se trata de reclamar lo 

"que la actora pagó a un tercero ajeno al juicio, 

"sino lo q ufj hipotéticamente podría lle ar a ser la 
\ ' 

"supuesta rerpÓf?Sabi/idad del transp 

"responsabiÚ(/ad se li 
' ' 

"términos d~~ los artícu os ncion~ y 

s autortd'ades "abiertamente \ violados or 

"responsables a~1no estud r di a ex&nción y no . \ -~ 

"aplicar la /imitac\ón de r sp a~ad de que se 

"trata.··· La forma tr es nsa , . superficia l, 

"antijurídica e ;)pgica : 'cf'/G~ 
. \ 

la autoridad 

"responsable dice f;!aber! do fas excepciones 
• 1 

"no resueltas pd,r e í quo, constituye una 

"violación pat te : I 111 :culo 1327 del Código de 

"Comercio y por ~ ta aplicación del mismo, 

"violación ta~é~ /1e los artículos 14 y 16 

"Constltuc;on~·-1i 

TERCER~ habfr (jrrespondido -::onecer de ia demanda 

de amparo':d~cto civil re Ciona~a . al Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Pri e Circuito, por acuerdo de su Presidente 

dei cinco de diciembr, e mil nov~cien tos noventa y siete. la 

radicó ·bajo el núm ro bC11103/97, proveyó su admisión y 

ordenó dar intervenci · n al agente del Ministerio Público Federal 

de la adscripción . 
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=., 3·_ )¡:_cr.~ r. idad. se Lírno el asunto a la Magistrada 

c:::r.;;r·,:e ; er sesión celebrada el cuatro de febrero de mil 

novecientos noventa y ocho. ros integrantes de d icho Tribunal 

Colegiado reso!vieton lo síguiente: 

"DE C. V., contra los actos "' 

"Sala del Tribunal Superío de Justicia del Distrít<f:Js~ _; ; ' 

''Federal por conducto d su apoderado IGNACIO~S::1 • 

"L. MELO RUIZ que hizo o sistir en la sentencia 

"definitiva de fecha sei 

"novecientos noventa y te dictada en los autos 

"del toca ivo al juicio ordinario 

"mercantil seguido !ºr .TOKIO MARINE, 

"COMPAÑÍA DE SEGU º\· S.A. DE C. V., en contra 

"de la propia socíe d quejosa. El amparo se 

"concede para el efe to precisado en la parte final 

"del considerando uinto de esta ejecutoria.··· 

"Notifíquese; con testimonio de la presente 

"resolución, devuélv nse los autos originales a la 

"autoridad responsable, y en su oportunidad 

"archívese este expediente como asunto 

"concluido. 

CUARTO.· La sentencia mencionada se notificó por medio 

de lista de actuario el veinte de febrero del citado año, habiendo 

surtido sus efectos el día veintitrés siguiente. 
38 
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QUINTO. · En contra de !a sentencia pronunc:ada en el ¡u1cio 

ce amparo directo civil . Eduardo Eloy Aurioles López. en su 

carácter de apoderado legal de la tercera perjudicada TOKIO ., 
~. MARINE COMPAÑIA DE' SEGUROS. S.A. DE . .. promovió 

~recurso de revisión med,iante escrito presen do ce 

~l1! ~arzo de mil novecie01tos \noventa. y ~ch , en de 

~ Rartes del correspondiente Tribunal Col 
OR'rr. DB. . 
p, NA · ¡ ~!{ . 
• CU!i.\l>Cl< oll 

.r. ~" ~"' SEXTO.- Recibidos. los 
\ 

civil . con la promoción de revisión 

instancias, en la Suprema\ Corte 

acuerdo de su President'::l .. de v 

proveyó su admisión y ord·en 

Nación. por 

citado año. 

intervención al Ministerio 

Público de la Federación. . t 

Según món d ;e~ f. de Ju,g•do en fundo no; de 

ño. se hizo constar que no 

ex1st1ó pedime~ del age t ,del inisterio Público de la 

Federación. \ 

-:'>'Ji I ' 
SEPTIMO.- Por diverso proveído de \ presidencia de quince 

\ 

de mayo del mencionado añ , se ordenó turÍ'lar el asunto al señor 
: ' \ 

Ministro Humberto Romá Palacios para los efectos de la 

elaboración del proyecto de1 séntencia correspondiente. v 
OCTAVO.- En atención al dictamen emitido por el señor 

Ministro ponente, por acuerdo del Presidente de la Suprema 
39 
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C:·'. .; :e Jus~ic 1a ce 1a Nación de quince de ,ufio del año en curso 

:s.a Gr.:!er:C: rern1:1r los autos a la Primera Sala . en ia que por 

¡:;roveíco de cinco de agosto del c itado año. se determinó el 

conocnnrento compe1enc;al y se ord nó devolver los autos a su 

poner.cía originaria. 
,iSfl ,tt 

..... ''!lg;' 
CONSIDE 

PRIMERO. La Primera Sal::l 

ANDO W .'fi • . . r 
·~: 

e la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, es l egalmen~e o ipetente para cono~'C!J31 

presenie recurso de revisión , d onformidad con lo dis~·~o 

;JCr los articulas 11 , fracción V. 2 fracción 111, inciso a). de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y en el Acuerdo 

Plenario número 1/97. punto te ero, fracción 11 , en virtud de que 

no es el caso de que en revisi n debe abordarse una cuestión de 

inierpretación de normas con tit . ionales. porque en la sentencia 
' 

impugnada en el recurso, o s. hizo la requerida decisión y 

examen de los aspectos d estudio histórico, gramatical. jurídico 

y sistemático, sobre tal asp cto. 

SEGUNDO.- La sentencia pronunciada por el Tribunal 

Colegi.:::do, en lo que interesa. se apoya en las siguientes 

consideraciones: 

#QUINTO.· Por razón de método se estudia en 

nprimer término la violación procesal que la 

"sociedad quejosa, por conducto de su 

"representación, hace consistir en la sentencia 

"dictada en forma unitaria por la Magistrada OLGA 
40 
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"Sala del Tribunal superior de Justicia del Distrito 

"Federal, de fecha veinticuatro de septiembre de 

"mil novecientos noventa y seis, mediante la cual 

"confirmó el auto recurrido de fec cinco de ,, 
"agosto d'f ese·' mismo ató, dic tad 

"Quincuag~ .. sírno Quinto d. lo Civi de sta ciudad 

"que a Ja /e ~r.~ dice: ··· ···~~spec de a exc'ttción 

"de incompet~ncia que f ~ce v ler, ~irtud de 

"que Ja relació~ contracf u 
1 
I e de o mercan til y 

"no marítimo Ó.omo\ s se ala actora tiene 
\ 

"derecf10 de ejer~{tar s 

"fuero común q lo que, con 
\ 

"fundamento en /o \,esta o por artículo 104 de 
' 

"la Constitución P~IÍti 
"Mexicanos, se de , de plano la excepción de 

"incompetencia~e \ ace valer.--- La violación 
', ( 

"procesal alega p la sociedad peticionaria es 
i 

"fundada ~ue f agi trada responsable para 

¡ '\"' "confirmar a re lffción recurrida se apoyó 

"bás icfii'!)ente en l ~iguien~:5 consideraciones:--­

'" .. . El segundo grbJ.io, result'a. in fundado toda vez ' . 
"que las partes s sbmetieron expresamente a la 

' . 
"co1npetencfa de OS' Tribunales de Distrito de la 

' 
"Ciudad de Mé i~o en el conocimiento de 

V 

"embarque, por fo que resulta aplicable al caso lo 

"dispuesto por el artículo 583 del Código de 

"Comercio, (sic) de tal manera que como es falso 
41 
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"que las partes se hayan sometido a la 

"competencia de los juzgados federales de Distríto, 

"resultan inexistentes las violaciones alegadas.· 

"IV. - El tercer agravio resulta infundado toda vez 
• 

"que Ja relación contractual es de tipo. mercantil ~·:'· 

"relativa a un transporte ercanc1a y no a . · 
. . ll 

"transporte marítimo y únicamente sel 
1
.,¡ ; 

;:. 

"afectan intereses particular s la competencia el 
i'lfl>~ 

"concurrente, conforme a lo dispuesto por I~· 
me · 

"fracción I del artículo 104 co stitucional, el a quo~ • 

"si es competente para co oc r del presente juicio, 

"pues en 

"derecho marítimo para 

se refiere al 

aplicable la 

"fracción 11 del mismo precepto constitucional, 

"sino a un simple transp te de mercancías y a una 

"reclamación por pérd '! parcial de la misma, la 

"cual se efectuó ta bl r por ferrocarril y por 

"autotransportes de carga~ ···La sociedad quejosa 

"en su primer co cepto de violación se queja de 

"que la sentencia de referencia que otorgó 

"competencia al fuero común para r~olver .el 

"presente negocio, es violatorla en primer término, 

"del artículo 104 fracción 11 de la Constitución que 

"en forma categórica establece que las 

"controversias de derecho marítimo son 

wcompetencia exclusiva . del Poder Judicial de la 

wFederación; que en el presente caso se trata de un 

·supuesto transporte entre OSAKA, JAPON Y 

42 
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"un conocimiento de embarque marítimo regido 

"por la Ley de Navegación; que por lo anterior el 

"presente asunto tíene que ser considerado como 

"una cues tió de derecho marítimo por estar . . 
"regido por la ey,dé N~veg aión '! por ello se trata 

' "de una contro ersia de d recho maritiml1; que no 

"obsta que se \ate de u aj relación orne~/ Je 

"tipo mercantil, Pfesfo u~ todos, . ~utamente 

" todos los actos ~aríti J son ercantiles; que 
" 1 ~ -"tan es así que el bom rdio m rí~ se regulaba 
~ ., 

"en el libro tercero 'del de Comercio; que 
" "desde el Código H~ ., 

"legislación 

se han regulado en la 

rfe el libro tercero del 

"Código de (,· e derogado y substi tuido 

"por la Ley de Nav g r ;\ó\ actualmente en vigor, 

"cuyas conti ias s ~ig~ por la fracción 11 del 

"artículo ~4 con it cionaY~ que la fotocopia 
'~ 

"simple de upues o onodimfe.nto de embarque y 

"fa tr~lf>cción del ¡mis;no presentada por la propia . 

Hactorav aceptan ~xprf samente la sumisión de las 

"partes a los juzg~d"J~ de Dis.trito de la Ciudad de 

"México; que la cláus'¡ila veinticuatro se pactó: LEY 
! 

"Y JURISDICC/ON.; Este conocimiento de 

"embarque quedará , sujeto a fa jurisdicción 

"exclusiva del Tribuna/ de Dis trito de la Ciudad de 

"México ... ' ; que al no considerar la sumisión a la 
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"jurisdiccion establecida por tas partes, la 

"autoridad responsable violó también la cláusula 

"veinticuatro antes transcrita; que la ciudad de 

"México nun·ca ha sido dividida en Distritos por lo $?­
"que la autoridad responsable altera la traducción _;..: :-; 

I ~. 'i 
"presentada por la hoy t cera perjudicada y , ''1-'i 

"acaptada por fa quejosa.-- S dice que es funda dtoPREI 
' . 

"I . . f . . I JIJS'li '11\ a anterior vio ac1 procesa porqu'iiECB - ,-! 
"efectivamente, como la lega la sociedad quejosa 

"la competencia para co del juicio ordinario 

"mercantil promovido TOKIO MARINE, 

"COMPAÑÍA DE SEGUR .A. DE C. V., en contra 

"de TRANSPORTACIÓ ARITIMA MEXICANA, 

"S.A. DE C. V., radica e 1 fu~ro federal, atenta a 

· del artículo 73 de la 

ciones:--- La frac.ción XIII 

nstitución Política de los 

os establece como una 

"de tas facultades d I ongreso de la Unión, el 

"dictar leyes, segú cuales deban declararse 

"buenas o malas I pres. s de mar y tierra y para . 
"expedir leyes relativas al derecho marítimo de paz 

•y guerra. Esta disposición no deja lugar a dudas 

"de que la voluntad del co~stituyente fue la de 

"otorgar al legislador federal la facultad de expedir 

"normas relativas a /as _relaciones jurídicas 

"suscitadas o /levadas a cabo en el mar, respecto 

•de los buques, las presas en él capturadas y los 

·demás actos jurídicos que se realizaren, ya sea en 

;.a. i?Ji. 
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se paz o de guerra con el propósito 

"de preservar la seguridad de la Nación dado el 

"carácter multilateral de las relaciones jurídicas, 

"económicas y políticas con otros Estados o 

"Naciones. --- La autonomía del derec o marítimo 
' 

"como conjunto de normas j 1ri'ciícas e naturaleza 
' . 
' "federal, y no. de carácter g nérica ente m~antíl, 
. . D 

"respecto d~I cual o era 1a comp ene/a 
\ ' 

"concurrente, \e· manifie n tér~s de lo 
\ 

"dispuesto por \~I artíc 1° ji.e la Ley de 

"Navegación, pubÍf<(ada el o;Ji:J Oficial de la 

"Federación del '\ atr ,1 ~ enero de mí/ 

"novecientos nove t.i. y c ~ en el sentido de 
' 

"navegación y los 

Regular las vías 

ión por agua, la 

ue en ella se prestan, 

"Ja Marina Me~te 'Me ican , así como los actos, 

"hechos y biehi$ reta iona s con el co1nercío 

"marítimo~ ello en virtud \ de que en éstos 
J ' 

"conceptos no se toma ~fJ cuenta como . . 

"cara'ttJJrística xnciral la nota d~ r:iercanti/idad de 

"los actos y la c lidrd de los sujeto.s comerciantes 

"o no, que se xigT en el derecho mercantil. Por 

"otra parte, el corlteilido de dicho ordenamiento 
1/ 

"legal también pone de manifiesto la autonomía 

"normativa a que se ha hecho referencia, pues en 

"la repetida ley se regulan situaciones y actos 

"jurídicos distintos a aquéllos que realizan /os 
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"sujetos que hacen del comercio su ocupación 

"ordinaria como son: Los espacios marítimos, el 

"régimen administrativo de la Nación, el comercio 

"marítimo, lás embarcaciones, la Marina Mercante, #,<Si' 
"la navegación, las empresas navieras, las f 1 
"personas, tripulación y los contratos de ' ' :;· -....;.,, 
"explotación I fletamiento r§~PRF.:Mr 

ft!JSTK:IA r 
"sus diversas variedades y eguro mariti,."1AJ'o!.· 

i:Mli .1' 11 .. 

este "último que siguió vi en la Ley de 

Navegación "y Comercio os que quedó 

derogada en sus "demás libro por la Ley de 

Navegación, conforme ~al tare ro transitorio de 

dicha ley fracción 1, que "d ifó gente los artículos 

222 al 232 y 234 al 250. ·- intención del 

constituyente hubiese 'd que "el derecho 

marítimo quedará compre 

del derecho mercantil, no ndrfa "ningún sentido 

la fracción 11 del artículo 04 de la "Constitución 

General de la República, q e de "manera específica 

establece la competencia éíe los nTribunales de la 

Federación para conocer de "todas las 

controversias que se susciten sobre el "derecho 

marítimo, con la única excepción a esta "regla 
' 

general que se prevé en Ja fracción I de este 

"mismo numeral que contiene la llamada 

"'iurisdicclón concurrente', de acuerdo a la cual, 

"cuando se afecten solamente intereses 

"particulares, podrán conocer de las respectivas 
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41> 
eleccíón del actor los Tribunales 

"Federales o /os jueces y tribunales del orden 

"común, de los Estados y del Distrito Federa/ .... 

"Por su par(e el artículo 3° de la Ley de Navegación 

"disponr 'Es de j l.f,risdicción federal todo to 

"re/acion._ado con 1 ias vfas generales de 

"comunid~ló"\ "º' agua, la na>egadó y e l 

"comercio marítimos en aguas 

"zonas ma {nas me icanas.- Corres /os 

"Tribunales \ Feder les las 

"controversia~\ actos. de 1unsd1c 

"procedlmiento~esp;~ciales~ ejecucíón en 

"asuntos re/acio 1addJ. con ~ ias generales de 

"comunicación or / ~ a navegación y el 

"comercio marítím~j: ~ ín e uício de que en los 

" términos de las~ si iones aplicables, las 

a decisión 

"natural~~ vitlent que tas cuestiones 

"re/acionad{s e · ~/ de e~ho marítimo, escapa a lo 
i 

.. estabtyído en la ya r fer11!a fracción 1 del articulo 

"104 constítu íonal.- - AAora bien al quedar 

"establecido ue fas cuestiones relacíonadas con ., 
"el derecho marít'mo res.u/tan ser de la 

"competencia ve foS-- . Tribunales Federa/es por 

"disposición constlt~cional · expresa cabe 

"puntualizar que en el presente caso, la 

"controversia jurisdiccional que finca la sociedad 
47 
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'actora TOKIO MARINE, COMPAÑÍA DE SEGUROS, 

"S.A. DE C. V. , en contra de TRANSPORTACION 

"MARITIMA MEXICANA, S.A. DE C. V., dimana de 

"/os hechos· que la primera de ellas narra en el ~00> 

"escrito de demanda, los que tienen una íntima #~4 
"'J!(~I 

"relación con aspectos y cuestiones de derecho\~;~;~ 
\ ~ ·~ 

"marítimo, toda vez que deriva un contrato de ·'·iZfJ 
' i 

"fletamiento celebrado en;,, 
! 

SUPREMI\ < 

MA TSUSH~7iiJnc¡¡.. 1)>: 

"ELECTRIC DE MÉXICO, S.A. 
,i:ECJ\El'Af\! . D::'. 

. V., y la empresa :i> .1<, ... u 

"TRANSPORTAC/ON MAR/TI 

"DE C. v.. para transportar 

"bultos que se dice contenían 

"de dicha empresa desde OS 

"destino final en fas instala 

"empresa tiene en la manza 

MEXICANA, S.A . 

, JAPON, hasta su 

1, Jotes del uno al 

"cuatro, Jardín Industrial x paluca, Estado de 

"México, obligándose la d mrdada a realizar la 

"total transportación ~ult '!'º\ª/ de la mercancía 

"referida, misma que desd :su origen se confinó en 

"el CONTENEDOR TRIU-296525-8; que una vez que 

"el contenedor señalado que confinó la mercancía 

"propiedad de 

"MÉXICO, S.A. 

MATSUSHITA ELECTRIC DE 

DE C.V., 

"nacional, dicho contenedor 

ingresó a territorio 

fue trasladado a la 

"terminal intermoda/ ubicada en las instalaciones 

"que Ferrocarriles Nacionales tiene en Pantaco, 

"Distrito Federal y que habiéndose practicado una 

"revisión de dicho contenedor el día tres de marzo 
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~~ 

"que 11abia un faltante de ciento cincuenta y nueve 

"bultos en relación a los quinientos dieciséis 

"bultos que· de origen fueron confinados en el 

"referido e ntenedor el cu;;) fue transportado a su 
~! . ,·<f!J .\ "destino ya se - lado en un camión 

91-.P" .. ·~ 
)R1'E :o~ "contratado ~r TRAN P<?RTACION 
1 Ni\ClO~ .. MEXICANA, A. DE c. ;u;;li)OS ~ 
A 11,;.1.JM 

la saciedad a '?'ª cele 

A~MA 

d df'que 

seguros 

'' 'de daños con \\el 
\" .. 

"MÉXICO, S.A . 'DE . V., 

"ELECTRIC DE MÉ.XIC j s. 
' 

"presentada a la s f ied 
i "reclamación correspon 

¡ 

"determinó la valtJació~ 

TSHUSHITA 

C. V., le fue 

emandante, la 

previo ajuste que 

ocasionado, Ja 
.·Le l 

"aseguradora cub11'0::;} de las empresas 
1 • 

"aseguradas ;;SQNI \ DE MEXICO, S.A. DE . 

"C. V., la can ad, / d \ noventa y siete mil 

"setecient~ setentá/ ·~~s pesos veinticinco 

"centavos y que p ' al rrlf tívo se subrogó los 

"dereéfr~ del slguradh( ·· La sociedad 
"demandada cante t en $U oportunidad la 

' • f \ \ 
"demanda entablad~ eh su contra, ad cautefam, 

"suspendiéndose e{ procedi:nlento hasta que se 

"definiera e/ conflicto competencia/ planteado, lo 

"que aconteció en la sentencia pronunciada por la 

"Magistrada OLGA CARDENAS DE OJEDA con 

"fecha veinticuatro de septiembre de mil 
49 



,,.. 

AMPARO DIRECTO EN REVISION NO. 635.98 

"novecientos noventa y seis, en la que fincó la 

"competencia en favor del juez común con base de 

"que en su concepto existe jurisdicción 

"concurrente toda vez que la relación contractual 

"es de tipo mercantil relativo a un tipo de e# 

un transporte ~:f "transRorte de mercancía y no 

"maritirrro además de que, 
1 1;~.~ 

su criterio/ ·¡' % 
I' ~',,..,,_f..\. 

"únicamente se afectan particular"'-" •·· . "' 'I'., , .. , ·; ~ I .'\ 
r·•-.. ·-

"f¡;ndadO su resolución en Ja f. a ción I del artíc~; ~. .. r 
.::;. ...... :~. 

"104 constitucional y respect e la fracción 11 S'ef ""' -

"mismo precepto constituci n I lo consideró no 

"aplicable porque según su consideración en el 

"caso la controversia no a derecho 

"marítimo.··· No asiste Magistrada 

"responsable al estimar e n el caso, se trata de 

"una mera controversi ent e particulares y que 

"por ello debe estarce . la de ominada jurisdicción 

"concurrente y que s la parte actora acudió a los 

"tribunales del fuero común debe de estarse a la 

"competencia de dicho tribunal; dejando a un lado 

"el hecho de que en el presente caso la 

"controversia que se plantea en la propia demanda 

"por la actora, deriva de un cpntrato de transporte 

"marítimo y no puede desatenderse esa derivación 

"de la que válidamente permite determinar que la 

"competencia para conocer del asunto radica en el 

"Fuero Federal, en términos de lo previsto en la 

"fracción 11 del artículo 104 constitucional, es decir 
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trata de LJna competencia constitucional; pues 

"aunque esa controversia no versa directamente 

"sobre una cuestión de transporte marítimo, si 

"deriva de un contrato/:; esta naturaleza y por 
I • 

"tanto n(> es permisible esvincular la materia de lo 
1 

"deman ado )¡or la ac~ora, como si se tratara de 

"una e estió~ \ de {mero derecho 

"desvinc ~da .. 'totalm~n/e de ese 

"fletamien marítimo, foiendo esto 
• I 

"muy impor~ante que · . debe perd rs 
\ l 

"lo s iguien t'fil: El c ntrato d tamien to o 
\ 

"transporte d1\ ritimo ( onsiJ~ e el acuerdo de 

"voluntades pqr mec/1 del ~ una de las partes 

"llamada trans~ortido'J&¿i~u e la obligación de 

" trasladar por ~ía aA~. la carga materia del 

" contrato. Ahora\ I p resente caso, según 

"se advierte ~at cons '. ncias de autos, una vez 

"que la merca íW salió $ Osaka, Japón y arribó a 

"las inst~onef q~e 1a ~~presa asegurada tiene 

"en el Jardín ndu ria/ 1xtapaluca, Estado de 
,tP· -. 

"MeXi<¡jD, 

"eventos 

qu venía en contenedores, los 

en la demanda, se dieron en 
' 

"relación con tales · contene.dores y la empresa 

"actora como¡;'ubrogatoria de los derechos de l~s 

"empresas aseguradas rec'ama a Transportac/on 

"Marítima Mexicana., S.A . de C. V., el pago de 

"danos y perjuicios que le fueron ocasionados con 

"motivo de la falta de cumplimiento de las 
51 
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"obligaciones derivadas del mencionado contrato 

"de fletamiento.--- Con respecto a los mencionados 

"contenedores, cabe señalar que su uso o 

"utilización en contratos de transportes marítímos, 

"se encuentra regulado por el llamado Transporte 
,,~<#: 

"MuJtimodal, mismo que en general se conceptúa ~1 
"como el transporte de me ancías por varios ;,, ~".· ' \-<!i .• 
"medios diferentes de transp te desde un lugar J. · , <; 

1 • 
'.~U PR . . 

"situado en un país en el operador dE)usn 

"Transporte Multimodal toma I s mercanclas bajoti~-':,· 

"su custodia hasta otro lu r para. su entregá 

nsituada en un país -- Así las cosas, la 

"acción intentada por la actor es el pago de daños 

"apoyada en la pérdida de rcancfas que fueron 

"transportadas desde Osak , apón a este país, por. 

"lo que, conforme al artí ul 10 del Reglamento 

"para el Transporte oda/ lnternacíonal, 

"publicado en el Díarío O icíal e la Federación del 

"día síete de julio de mi novecientos ochenta y 

"nueve, el operador de transporte multímodal i: 

"internacional es responsable de las mercancías. o 

"bienes desde el momento en que éste o 

"cualquiera de sus repres1f!ntantes o agentes 

"reciban la mercancía del usuario o de sus 

"representantes hasta el momento de la entrega de 

"la misma al destinatario, en los términos que fijen 

"las leyes aplicables a cada modo de transporte.· 

"En consecuencia, el operador de transporte 
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internacional responderá por: a). · La 

"pérdida total o parcial de las mercancías o 

"bienes.· b). · De /os daños o averías 

"exper imentadas a los fsmos.- e). · De Ja demora 

"inciso a) del ara el Transporte 

"Multímodal /nter~aci I, 1 arador de este tipo 

"de transporte es ~espf Je de la pérdida total o 

nparcial de tas nÍ,eri a 1as transportadas, y mi 

"representada, en~ de haber subrogado en 

"Jos derechos~ei1 f7 o igen corresponden a su 

"asegurado, t~ t' lo gal para demandarle en 
.. 

"la vía y ~~a pro esta. •· Como puede verse de 

"la pr! citadá reclaf{rar:;íón, \ parte actora establece 

nuna v!}Jculación/ ~ntre et -rontrato de transporte . 

~marítimo de ta/ ~ercancia\ relacionada con los 

"hechos y /os e,ltentos poste\ iores a la llegada de 

"los embarques (de;esa merca~\:a a su destino final 

"en las insta/ac}ones de la empresa asegurada en 
' 

"lxtapaluca, Estado de México, · refiriendo dicha 

"actora que la controversia se suscitó con la 

ndemandada en relación al préstamo y utilización 
53 
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"de contenedores en /os que transportó la citada 

"mercancía desde la ciudad de Osaka, Japón a su 

"destino final.--- Dentro de este contexto y 

"tomando eri cuenta, como se ha venido señalando 

"en la presente resolución que, por una parte, en el c.~ 
$~· .IS 

"estado actual de /os autos /os dalios y perjuicios .. «i;{~ 

"que reclama la actora en su de .~anda se refieren él . '~~ '~ 
. ' !)l ~~· 

"eventos motivados por fa falta · cumplimiento de.. . ~::. 
~ P.flill.<M.<t 

"la demandada derivado d un contrato *!1'1;.::zr.- m 

" transporte marítimo, regula o/ por la Léy ·d~~t;~ 
J ~-

"Navegación y por otra part ue también en el 

"estado actual de los autos s· a la presunción de 

"que la asegurada, cuyos rechos subrogó la 

"actora, celebró el indicado c ntrato de fletamiento 

"al amparo denominado de t ansporte Multimodal 

"Internacional, cabe arribar a conclusión de que 

"en el fuero federal dond r dica la jurisdicción 
1 

"para conocer del juicio rdinario mercantil.·-- En 

"consecuencia, las cuestiones de comercio 

"internacional relacionadas con el derecho 

"marítimo, no queden incluidas en la denominada 

"jurisdicción concurrente a que se refiere la 

"fracción I del artículo 104 c_onstitucíonal, lo que 

"obedece a importantísimas razones, no sólo de 

"carácter histórico sino también a la intención de 

"que las referidas actividades de tráfico comercial 

"internacional que tengan que ver con aspectos del 

"derecho marítimo, no queden constreñidas, en 

• 

·~ 
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la competencia jurisdiccional para 

"conocer de las controversias que surjan con 

"motivo de dichas actividades, a fa competencia de 

"los jueces del fuero com · n, habida cuenta que de 

considerar que 

"surjan en la aplicación de los ordenamientos a 
: ' . 

nque se ha hpcho mención, devienen de la 
' "Cons titución.---\En consecuencia, en el caso que 

Hse resuelve, debe de fincarse la competencia en 

"favor de la jurisdicción federal en términos de la 

"fracción 11 del artículo 104 constitucional por las 

"'' 
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"razones expuestas con antelación amén de que, 

"por otra parte, la Ley de Navegación y Comercio 

"Marítimos resulta ser la naturalmente aplicable 

"atento al estado actual de /os autos, atendiendo a 

"que el contrato de transporte ma 'imo relativo al 

"tráfico 

"regulado por dicha ley.··· én 

se encuentra 

condiciones, la 

"violación procesal invocada 
"legal de la sociedad quejosa 

"procede conceder a la mi 

"protección de la Justicia Fe 

or el representanteircrr: ir:i..1, 
- .. .,IJ!S'!tl7"'i.. J 

S Undada Y por eff(ji!EM."T." !A 
• ~ l!'.ot! 

a el amparo y la ~.,. 

"el efecto de 

"insubsistente la 

"Magistrada Oiga 

"veinticuatro de 

"novena y seis; 

"efectos, y en conse 

ral que solicita para 

responsable deje 

dictada por la 

con fecha 

mil novecientos 

en sus 

"procedimiento turnando Jos autos a la autoridad 

"Federal que corresponda para conocer la 

"controversia planteada, lo que hace innecesario f. 

"entrar al estudio del fondo de la cuestión 

"debatida, atendiendo a la competencia 

"constitucional fincada en el Fµero Federal. 

TERCERO.- La parte tercera perjudicada recurrente, 

expresa textualmente los siguientes agravios: 
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'f' ;:J . >: ~ 

\~wr.1 
~q..$~ "l.· PARTE DE LA SENTENCIA QUE LO CAUSA: ••• 

"EL CONSIDERANDO QUINTO EN RELACION CON 

"EL RESOLUTIVO UNICO DE DICHA SENTENCIA:-- -

"Al resi(egto el considerando quinto de la 
~11... /' 
--~ "resoluc ió.n recurrida, / realiza una indebida 

&;;"''' "interpreta 'c;.ión del artíf
1
ulo 104 fracciones I y JI de 

~~·· . tti_,.· "la Constitución Geóeral de la Rep ' · a, al 
~.. . ,\ . ~ 

. c e :>· :: "ª"expresar to\ siguíe 
E: 1.JI ' :~. '·. 
>K .r.n. .;. ; o• " cons idera tivo)---- ' 

del 

( SB~ s..r...¡.¡,.. • '. 

· " tomando en cuenta, como se ha v 

"en la presente \sol ción que, p•dif.~a parte, en el 
1 • 

"estado actual dfÍ\ lo ,: autos lt....<:F'I> 
. ' . 

anda se refieren a "que reclama la ac'(o a en su 
\ : 

"eventos motivados ' or I de cumplimiento de 
\ 1 

"la demandada dk ·vado de un contrato de 

de 

!o a parte que también .en el 
1 

lo~ .a tos se da la presunción de 
I 

"que la ~egura a ;e os derechos subrogó la 

"actora, cellt,ró I in' ica o contrato de fletamiento 
/(-=:::. 

Ha/ amtj)ro den mi ado d~ transporte Multímoda/ 
\ 

"Internacional, ab arribar ~la conclusión de que 

"es en el 1u o Federal\ donde radica la 

"jorísdicción Pr· i . conocer -.~~/ juicio ~rdinario 
Hmercantíl.--- Eft.lconsecuenc1a /as cuestiones de 

"comercio internacional relacionadas con el 

"derecho marítimo, no queden incluidas en la 

"denominada jurisdicción concurrente a ·que se 
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"refiere la fracción I del artículo 104 constitucional, 

"lo que obedece a importantísimas razones. no 

"sólo de carácter histórico sino también a la ,, ,.,:~f 

"intención éJe que las referidas actividades die .i , 
"tráfico comercial internacional qu .· t ngan que ve}' . . , ~. ::. 
Hcon aspectos del derecho marít o, no quede Y. . ., 

···ouPR'•M ; 

"constreñidas, en cuanto a 1a competenciiJUirl'lC: '- L 
~BICJU¡TJ\: ' ,.:. 

"jurisdiccional para conocer ·de a controversia~ 11' " 11 

"que surjan con motivo de dich 

"competencia de /os jueces 

ctivídades, a la 

I fuero común, 

"habida cuenta que de lo con r río, es decir, de 

"considerar que cuestiones y 

"comercial internacional, sol mente afectan los 

"intereses particulares y por ello deben de 

"quedar encuadradas dentr e lo previsto en la 

"fracción I del artículo 1 4 de la Constitución 
' 

"General de Ja República, mpficaría distorsión del 

Hsentido y alcances del c ntenido de esta fracción I 

"al dejar en manos de lo~ jueces del Fuero Común 

"controversias que sí bien son de índole mercantil, ~ 

"derivan o están vinculadas o relacionadas con el 

"derecho marítimo cuya jurisdicción en favor de 

"las autoridades federales fi!Jca la fracción 11 de 

~dicho ordenamiento.··· En suma se debe concluir 

"que las cuestiones mercantiles relacionadas con 

"el derecho marítimo, son del conocimiento de los 

"Tribunales Federales, y cuya competencia para 

"dirimir las controversias que surjan de la 
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~~~1 
.,,,;,~p- "aplicación de los ordenamientos a que se ha 

-. : 

... 

"hecho mención, devienen de la Constitución.--· 

~ "En consecuencia, en el caso que se resuelve, 

.. "debe de fiflcarse la competencia en favor de la 

ift~' ~ \ "jurisdiéción Federal en términos de la fracción 11 

~ 8 "del articulo 104 coÍstitucional por las razones 
co~'ir. " 1 . f 
: w. ':f .~ .. :. ~,l "expues¡.,,,s con antelación amén de que, or a 
¡ ~C\IÍ!f•o -ª • \ r . • ~ C¡;z""""'o/ 
~11.._ 11-1\.'-"' "parte, Ja ~ey de Nav ~ación y Comercio Ma 1mos 

"resulta se\ la nat ralmente aplicab ento al 

"es tado act~ de lo ! autos, atend·en 

"contrato de tt,anspo · e marítimo vo al tráfico 

"comercial int~rnaci ¡na/, se n 
\ 

"por dicha ley.---\ En 

e1~re1li:Ersentante legal de la "procesal invoca~ 
"sociedad quejosa. ~1~¡,_......~ y por ello procede 

"conceder a ta· mis·~~ 

"la Justicia F~~{ qu /!cita .. .'--- La sentencia 

"recurrida de l' exo arse para reparar los 

"agravios~e ca 
1
'sa a\ mi mandante pues un 

Ji . \ "detenido xamen · e /iJ misma permi te la 

"concfUj!ón de Í o sidera\ ta vlolatoría de las 

"normas jurídicas ~ , a cont~huación se señalan.---. \ 
"En efecto el Trib~ilal Colegial:io de Circuito cuya 

"resolución se redu.~re, caree~ ~e razón al estimar 
1 ' 

"que la resolució'J/ de la Magistrada responsable 

"fue violatoria de las normas procesales, en virtud 

"de que ordenó la trami tación del juicio ordinario 

"mercantil número 1002196 ante un juzgado del 
59 
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"fuero común, siendo indebida la interpretación 

"juridica que realiza el Tribunal Colegiado en 

"comento, que hace de la norma constitucional ;!!""~ 
' ;Je.· . ""'" .. "consagrada en el multícitado articulo 104 de ·ir f 'J 
·~. ""' 

"nuestra Carta Magna, debiéndose REVISAR / ~· ·~; t · ..... ~ 
"PRECISAR CUAL ES EL NTIDO DE Ltb»'totr~~~ 

. "APLICACIÓN E INTERPRETA I N JURIDICA DF:'fii5~c ·. D 
~ •.•• :ti; '\ ( 

"ARTICULO 104 CONSTITUC O'J'AL, toda vez q,;j':j& "'"'',. 

"de manera incongruente I /Tribunal Colegiado 

"hace señalamientos RESP C O DE QUE EXISTE 

"UN CONTRA TO DE FLET MENTO MAR/TIMO AL 

"AMPARO DE UN CONTR O DE TRANSPORTE 

"MUL TIMODAL INTERNA 1 NAL, LO CUAL ES 

"FALSO YA QUE SOLO EX .TE UN CONTRATO DE 

"FLETAMIENTO C NOCIDO COMO 

"CONOCIMIENTO DE EM ARQUE QUE REFIERE 

"CLARAMENTE UN SER CIO DE TRANSPORTE 

"MUL TIMODAL INTERNA IONAL, en el cual la fase 

"marítima tan sólo es na de las que integran el 

"citado contrato, por 7o que no se puede 9' 
"considerar que una sola de las fases, es decir la 

"marítima permita la errónea interpretación de la 

"ley respecto de la comp~tencía, tampoco el 

"tribunal señala que una vez que estudió dicho 

"contrato (por que fo interpreta jurídicamente), 

"puede señalar que la fase marítima es una de las 

"que concurren en el transporte Multimodaf, en 

"cuyo caso debe de hacer el señalamiento expreso 
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'T 
y razonado, y no como lo hace en ta 

"sentencia recurrida mediante éste escrito, 

"sentencia en la que existen manifestaciones de 

"PRESUNCIONES Y A /MPORTANT/SIMAS 

"CUESTIONES HISTORICAS QUE NUNCA SEÑALA, 
. / 

"es decir, \ es incompleta, por ello no puede hacer 

"señalami~<}tos .e interpretaÍ:iones con ·t tu~ales 
''sin tener \ una base fundada y mo"ll~ada, 
"congruente ~I caso c ncreto ituación 

"precisa que ~'~ ·. el pres nte e pe 

"MAR/TIMA ES\, UNA {DE A 

"COMPONEN EL\ TRA S~ MULTIMODAL Y 

"MAS CUANDO\ L LAMACION QUE 
' 

"COMPONE EL F'i.JND TO Y BASE DE LA 
\ 

"ACC/ON EN EL JfllC PRINCIPAL (ORDINARIO 

"MERCANTIL), ES : 'Y ACONTECIDA 
' ¡ 

"DENTRO DE~ C · N · A TO DE TRANSPORTE 

"MUL TIMODAL"~ N FASE FERROVIARIA, ES 

"DECIR, ~fA E/sr ~ I VOLUCR~DOS HECHOS 

"O ACTOS '5'E T~A SPO TE MAR/TIMO, POR LO 

"QUEW!J EXIST~ C USA_ o\fOTIVO POR EL CUAL 

"SE TENGAN Qt SENALA~ O MOTIVAR LAS 

"CUESTIONES ~DEL DER'EiCHO MAR/TIMO, 

"CUANDO NO E ISTE CONTROVERSIA O ACTOS 

"QUE MOTIVEN U ESTUDIO, CUANDO INCLUSO .. / 
"LA LITIS DEL JUICIO PRINCIPAL ES POR LA 

"RESPONSABILIDAD OBJETIVA DEL 

"TRANSPORTISTA EN LA FASE FERROVIARIA Y 
61 
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''NUNCA EN LA MAR/TIMA, SIN QUE ESTA 

''MANIFESTACIÓN SEA CONSTITUTIVA DE 

"ACEPTACIÓN ALGUNA RESPECTO A QUE LA 
~ 

"CUESTION . MAR/TIMA EXISTA DERIVADA DEL .. ~;¡~ 
"CONTRA TO MUL TIMODAL, DADA LAJ 10~ 
"DIFERENCIA QUE EXISTE ENTRE UN CONTRA Ti ~: 
"DE TFtANSPORTE MAR/TIMO UN CONTRATf:~~~~~: 

"OE TRANSPORTE MUL TIM AL.··· 11. Es rM:=:.:·:' ; 
""·~~¿ itn ....... 

"hacerse notar que el represen a te legal de la hoy 

•quejosa, señala en sus agra f s y reconoce una 

"sola fase del transporte M lt modal al que se 

"obligó, es decir que circu s ribe la discusión 

"jurídica a una sola fase d . t das a las que s e 

"obligó y se abstiene de nsiderar en forma 

"integral que la hoy quejosa firmó un contrato de 

" transportación marítima no un contrato de 

"transportación constituye una 

"violación a los más E ME~TALES PRINCIPIOS 

"DE DERECHO Y 10LA \ LAS GARANTIAS 

"CONSTITUCIONALES, toda vez que no es posible ., 

"que el Tribunal Colegiado ante el que se suscribe 

"fa presente no haya estudiado el CONTRATO DE 

"TRANSPORTE MUL TIMODAL. y si haya procedido 

"a· estudiar EL ESCRITO DE AGRAVIOS DE LA 

"RECURRENTE Y HOY QUEJOSA, absteniéndose 

"de analizar los datos aportados en et escrito 

"inicial de demanda y las sentencias de primera y 

"segunda instancia, es decir que no existe ningún 
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"fase mar/tima de la transportación Multimodal 

"contratada,· más aún cuando las obligaciones 

Hpropías de la hoy quejosa, emanaron del contra(<;> 

"de .tra u ella mis a 
/ 1 

"expidió en el Conocimíer;to¡de Embarque, 
• 1 

Contrato df{ ansporte 

en cláusLla 24 (VE/1Y"<. ....... 

"establece e común ab u rdo de as 

"SOMETERSE LOS ~R UNAL . L FUERO 

"COMUN Y SI . LAR 
\ 

"CORTE DE Jusz1c1A 

"VOLUNTAD DE ~S f:Y!JJ"«I 

"EXPRESION DEL \sE 

SUPREMA 

QUE LA 

MAXIMA 

LA 

"INTENCIÓN DE , CONTRATANTES A/.; 

"SEÑALAR ~L- ' RMA EXPRESA l . 
"COMPETENCI , N \ EXISTE RAZON O 

LA 

l '· 
"FUNDAMf!!J!.°'f>º PAR . QUE SE MODIFIQUE ESE 

"CRITERIO,~ON EL ·*UE tA QUEJOSA PRETENDE 
,p. ' " 

. "SORPRfiNDER A l'LA BU ENA FE DE LOS 
.:;;/ 1 ~ \ 

nTRIBUNALES, Y SI j:iEL PROPIO CONTRATO (~ 
i : 

"NUNCA SE ESTUCl./Ó, COMQ TAMPOCO LO FUE 
1 • 

"EL ESCRITO INICJ~V DE DEMANDA FORMULADO 

"POR MI MANDANT¿, NI LAS SENTENCIAS DE 
\ . 

•PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIAS) SE 
V 

"DESPRENDE QUE EXISTE UNA JURISDICCION Y 

"COMPETENCIA CON ARTIMAÑAS . Y 
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"PRESUNCIONES LEGALES, SIN CONSIDERAR 

''ESTA PARTE TAN IMPORTANTE DEL PROPIO 

"CONTRA TO DE TRANSP<)R.._TE, POR ELLO DEBEN 

"SER REVISADOS Los! A0
1
Tos DEL TRIBUNAL ,gf({' 

"COLEGIADO, YA QU ES l°MPORTAN QUE SE 1 ~~ 
"REVISE Y ESTUDIE E FOFJMA CO GR ENTE El¡ ~ :~ 

• j .'I ~ 

"SXPEDIENTE COM .LETd. A EZ ouP.-111-c :.1·1\ 
j ! Jp~rci1. o 

"NUNCA COMO C()NST}4 T DAS LA'~: 1;k t t 
¡ • '~ ~<Q,\.(,,..1'1 
' , . 

"ACTUACIONES SE f°'IA \(ICL DO 'L ARTICULO 

"104 CONSTITUCIO~AL/ Y ME S . AÚN LA 
i ( . 

"FRACCIÓN 1, Y E/\J, lfA ENT. NCIA QUE SE 

"RECURRE SE INTERP~ET ' IN EBIDAMENTE LA ·, .' 

' ! "FRACC/ON 11 DEL P~,EC T CONSTITUCIONAL 

"REFERIDO,· AFECTA~DO L APLICABILIDAD DE 
• f ; 

•• 
"LA FRACCIÓN I DE i/J!f;H ARTICULO, QUE ES EN 

1 1 
"LA QUE SE FUNDA/ LA SOLUCIÓN DEL JUEZ A 

"QUO RESPETAND.b L ~ .QLUNTAD EXPRESA DE 

"LAS PARTES CO~T :TANTES Y PORQUE UN/CA 
' ~ 

"Y EXC /VA EN E : SE {ESTAN AFECTANDO 
1 

"INTERES E PARTICULARES.--· Resulta 
' ! 

"aplicable la/ tes s Fue a continuación se 

"transcribe:--1 TRANSPORTE, CONTRA TO DE:··· 

"En el con;~ho de tranJporte,. e{ remitente debe s~r 
"considera

1
60- como et poseedor de la mercanc1a 

/ ! 

"porteadé/, por intervención de fa empresa 

"porteadora, posesión que no concluye hasta el 

·momento en que se hace fa entrega de la 

"mercancla al consignatario; de modo que si antes 
64 
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"mercanclas, el remitente es e/ que pierde la 

"posesión de las mismas. Las guias de ferrocarril 

"constituyen un documento mercantil, v son nada 

"menos que 

"refiere e I Código ele C o m1.21¡0<.!..l"'---~!..!..!.!.-2.!.!!o!_!,!,E.!__..J<.!,!.!!! 

"se der(~an todas las ..QÍJ .. uf'l:fal<J,J,l!.!.!~!l'.t-.!.!.!::!..!<.1~~...wt 
' "tas d' 

"el 

"Instancia : Fuente: semanario 

"Judicial de la Fe~er Sª Epoca. Tomo XXXIII. 

"Página 590. ClavJ. is .---///. De conformidad a ta 
1 

"fracción I de~! /o 104 Constitucional, en los 

"casos en q~ . oto \se afecten intereses de 

"particulaf~S r. co • el ~ue nos ocupa, queda a 

"elección difí act f acud;~ ante un Juez Federal o . ' 

"uno 'f1!3j Fuero l)mún, y \.fiendo el caso que en 
. \ 

Hejercicio de es potestad mi mandante optó por 

"ejercitar sus a ciones ante un juez civil del fuero 

"común, resu 

"individuales I 

\ vio/atoria 

sentencia 

de 

que 

sus garantías 

se recurre al 

"interpretar el aludido precepto constitucional en 

"el sentido de establecer que por tratarse de 

"cuestiones de derecho marítimo corresponde a 

. ,., 
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"los tribunales federales la competencia para 

"dirimir la controversia, siendo ella totalmente 

"improcedente pues en toda la secuela del .#..~'$ 

"procedimiehto quedó plenamente demostrado f ~':?i · 
"que la transportación de las mercancías no fuy·~~ 
"ún icamente arítima sin ultÍlnodal dado ue -

$m'!I. 'ET:' ·" 
"fue la hoy que ·osa len contrató .Y--§.p:uro' o 

n todas sus fas~s.~f~,;~ 
"que el siniestro se di e ferroviaria. es 

"decir en una fa 5,_,,e'-"a~· "4'a,.__,.._...._l.LL!a"-'r,.!..!ít"-'i m""'a..___,,,.,u,,,e~e=n 

•todos tos efectos de las accion ,l! 

intereses · de 

"motivad n I ocación or 

"exclusió 

recepto constitucional. 

:circunstancias ue pace procedente e/ presente 
' 

lo anterior implica entonces una 

normas supletorias adjetivas 

"mencionadas y una transgresión a los artículos 

"36, 76, 77, 78, 114, 115, 155 de la Ley de Amparo y 

"46 de la Ley Orgánica de la. Ley Judicial. Por lo 

"que para reparar esas transgresiones se impone la 

"revocación de la sentencia recurrida, y 

"emitiéndose otra que niegue el amparo y 

"pro tección de la Justicia Federal a la hoy 

quejosa ". 
66 
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CUARTO.- El recurso de revisión prc r.1cvico por la pane 

~ tercera perjudicada. en contra de la sentencia oronunc1ada por ei il Tribunal Colegiadó en el juicio de amparo directo civil insta'-raéo 

~~ por la quejosa, resulta improcedente, como a continuación se 

oRTI: ¡jlasa a demost~ar . / · 
.A NT, \:'.: ti· '- // 
hC'JiR!:>Oll I)~. ~ 
~ ,1. S,A/.¡.,.... \ / !\b 

En este sen~ido. es pertinente tene n consid rac•ón cue 
\ 

en el oficio firmª.ª;' por el Pre·side t de~ercer Tn~unal 

Colegiado en Materia\Civil del Prime~ rc,}!!t~, hizo notar que en 

gan~risdiccional. no se 

referí.do planteamiento. q 

se analiza el 

Primera Sala considera fundac!o. 

Se dice . lo ~ 't~ \ p rque del examen de las 

c~n.sideracione~u~ inf rn. n·, ~ la\ sentencia pronuncia.da en el 

ju1c10 de amparo1fi'rect c1
1

11 numer~. 11103/97. se advierte que 

contrariame1l~ a lo qu asievera la pa_~e tercera perjudicada. ~I 
Tribunal Colegiado no ·zo rpronunciamiento alguno en torno a .a 

pretendida interpretación d~I artículo 104, fracciones 1 y 11 de la 
1 • 

Constitución General de laj República. Ello es asi, en virtud de 
1 

que en función de las cUfstiones competenciales que, como 

concepto de violación se\. esgrimieron en la demanda de 

garantías, se arribó a la consideración de que en el parecer del 

Tribunal Colegiado, se estaba en presencia de un contrato de 
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~- r ...... ~ ···-. .:. .... •= e: a1· wv • _ ._. .,, . n_.,.. 

; 1 que quedaban inmersas obligaciones 

índole rnercamil marihmo. que cualquiera que 

fuera !a via y tramo seguidos en el trayecto de transportación. no ''" 

podía.n que.dar des~i-nculados de_ la a_ctividad.principal referent~ 
cuestiones de trafico come_rc1al internacional. referenteJ,~~~ 
derecho marítimo y que por tal motivo. en e! parecer del Tri~na1"\i 

, 'l!Wl!i!lTM. 
de Amparo. determinaban la comp t ncia de las autori.~:ad-as(, · 

. ·f.ni:t- r·:, . .!.i 
jurisdiccionales federales. con aplic· ci · n del artículo 104 . f<a(S<llióri·" 

11 de !a Constitución Política de lo E ados Unidos Mexicanos. y 
• 

con invocación de la Ley de Nave a ón y comercio Marítimos. 

Como puede observarse. 

la sentencia que se pretende 

manera arriba a la interpreta 

renunciamiento contenido en 

revisión, de ninguna 

de los mencionados 

preceptos constitucionales, ~ rque no es suficiente con que 
1 

hubiera determinado su apiíc rón en un caso y su interpretación 

desde el punto de vista jur dk:o legal, para que se tenga como 

actualizado el supuesto re .uerido por los artículos 83, fracción V, 

84. fracción 11 y 88, segun o párrafo, de !a Ley de Amparo, que 

textualmente dicen: 

"ARTICULO 83.· Procede el ;ecurso de revision:··· 

" ... V.· Contra las resolucione.s que en materia de 

"amparo directo pronuncien los Tribunales 

"Colegiados de Circuito, cuando decidan sobre la 

"constitucionalidad de leyes federales locales, 

"tratados internacionales, reglamentos expedidos 

"por el Presidente de fa República de acuerdo con .,,ai 
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fracción I del artículo 89 constitucional y 

"reglamentos de leyes locales expedidos por los 

"gobernadores de los Estados, cuando establezcan 

"la interpretación directa de un precepto de la 

"Constitución.--- La materia del recurso se limitará, 
! 

"exclusivamente, a la deci ión de las cuestiones 

"propiamente \~nstituc onales, sin y::der . ~ 

"comprender otras.~-- En odos os casos a e se 

"refiere este artí~ulo, 
' 1 

obtuvo 

"resolución favorable sus . ínp1:eses, ·puede 

"adherirse a la reví$ n mter'Wésta por el 
i 

"recurrente, dentro d . 
. 1 

"contados a partir de I ffi 
"la admisión del rec rJ~-,~ liJ/fi~~presando los agravios 

"correspondientes; e e '{e caso, la adhesión al 

"recurso sigue erte procesal de éste.·-· 
\ 

"ARTICULO 84. s .ompetente la Suprema Corte 
~ . 

"de · Justicia pa co '.ocer del recurso de revisión, 

"en los ~os s¡;· uientés:···... 11.- Contra las 

"resoluciones q e en materia de amparo dírecto 
4:. 

"pronüíj);ien /os Tr bu,nate·s Colegiados de Circuito, 

"siempre que se e té 'en el caso de la fracción V del 
; 

"artículo 83.ART Ufi.O 88.· ~-- ... Si el recurso se 

:::::: :::t~,,:r;:::ó;:,::::::·:: ;:.:7:a~: 
"recurrente debe~ transcribir, textualmente, en su 

"escrito, la parte de la sentencia que contiene una 

"calificación de inconstitucíonalídad de la ley o 
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"establece la in terpretación directa de un precepto 

"de la Constitución." 

<!"' 

Ahora bien. 'el aspecto medular de la improcedencia I~ 
recurso de revisión, se debe centrar tanto en la circunstanc1/~~ 
que la sentencia recurrida no hizo un pronunciamiento.- ~~~ 

· · d' 1 . . . &\U'PileH." 1nterpretac1on irecta a norma co,.s 1tuc1onal. as1 co~r~ r­
; 

"'G::a~·r~· .. J 

atención a que la simple invocació1 9 las fracciones 1 y41.-Gi~1.; .. 

art iculo 104 de la Constitución Ge er 1. de la República. no lleva 

inmerso el análisis requerido pa a ropiciar la procedencia ce! 

recurso de revisión. en tanto ue no establece la intelección 

desde los aspectos gramatical hi tórico, lógico, sistemático o 

Jurídico de las indicadas norm s, corno se prevé en el cri te•;1 

r Sala de la Suprema Corte 
,1 . 

sustentado por la anterior Terc 

Justicia de la Nación. en la tesi onsultable en la página 397. de 

la Primera Parte del Tomo 11 . Octava Epoca del Semanario 

Judicial de la Federación, que a letra dice: 

"REVISION EN CONT A DE UNA SENTENCIA 

DIRECTO, POR 

DE UN PRECEPTO 

"DICTADA EN 

"INTERPRETA CION 

"CONSTITUCIONAL. SOLO PROCEDE SI EN LA 

"MISMA SE REALIZA UN ANAL/SIS GRAMA T/CAL, 

"HISTORICO, LOGICO, SISTEMA TICO O JURIDICO 

"DEL MISMO. Para determinar si en la sentencia de 

"un juicio de amparo directo existe o no 

Hinterpretación directa a un precepto 

Hconstitucíonal, no basta que la parte inconforme 
10 
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"tal interpretación, sino que es necesario que, 

"efectivamente, se interprete el sentido y/o el 

" alcance de algún precepto constitucional. Por 

"jurídico de algún 

"General de la 

"presupuesto 

"revisión. 

al precepto 

ni gún ~lisis 
i~ático o 

d la Constitución 

n~e da dicho 

recurso de 

V (d 

Pertinente resutts..deW. ~~cado, que las consideraciones 

emitidas por el Tribunaí l,e~iado. se basaron en cuestiones 

' ' exclusivamente de leg_alid 

fuera materia real d~ 
señaladas. 

~ 

q y c;¡o llegaron a abordar alguna que 
\ \ 

itLcior\.alidad, según las razones antes 
: ' 

\ 

" 

No ~ pasar i advertido. q·ue en los conceptos de 

violación planteados pe la parte quejosa, no existió alguno que 

estableciera la interpret¡pción directa de normas constitucionales, 
:¡ • 

particularmente de las ;\racciones 1 y 11 del artículo 104 de la 

Constitución General de la República; y que, con base en 
' ; o./ 

premisas exclusivamente de legalidad , la consecuencia lógica de 

ello fue que el Tribunal Colegiado al pronunciar la sentencia en el 

juicio de amparo directo, circunscribiera su decisión y 
71 



AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN NO 835 98 

-.- -- ~ ... .::.,-~ ,~ -"'s ""' ~torgam 1·ento ·'"'"' 'a .., 4 •••• ._. • .;:1 ._ , ._. 1 , ..., \,_ ._. U V<v> 1 federal 

:r.;::~:-.:F::&. ~n :~estiones atinentes soro a esos aspectos de 

' ~1 
•

<'Jf!S 

t~ 
Por lo tanto. la pretensión de la tercera perjudicada de :'Q.i.~ .~ 

m' '%~:;, 
en revisión se aborde una interpretación directa de l}~~l~M;., · 
constitucionales, deviene. improcedente. porque en fa de~i'@jlii'.~¿ 
de amparo y en la sentencia dictada el Tribunal Colegia65~'íii)"'""' 

ex;sten elementos que le den .iegiii ción a la recurrente para 

ínstaurar la revisión. por no dar e alguno de los supuestos 

Por lo que atañe a los restantes planteamientos de 

inccnformidad, 

cuestiones de 

criterio sustentado por el Tr' 

recurrente esgrime 

ninguna manera pueden ser 

en amparo directo, según el 

Pieno en la iesis consultable en 

la página 58 del Informe d · Lab~res rendido en el año de 1995. 
\ 

que textualmente dice: 

"REVJS/ON EN AMPARO DIRECTO, RECURSO DE. 

"SON INOPERANTES LOS AGRAVIOS AJENOS A 

"L'A CUESTION CONSTITUCIONAL PLANTEADA. 

"De conformidad con el artículo 83, fracción V, 

"segundo párrafo, de la Ley de Amparo, la materia 

"del recurso de revisión contra resoluciones que 

"pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito, 
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materia de amparo directo, se limitará. 

"exclusivamente, a la decisión de las cuestiones 

~.,., "propiamente constitucionales, sin poder 6-~~ . 
~ 1 "comprender otras. En consecuencia, todo agravio 

·~i . . ,.'.'.ajeno a /as cuestion $ constitucionales 

cof. ···t nli / "examinadas en la resol u recurrida resulta 
[;.O¡¡ . <. . ! ~ • 

.11.cu ·•·•· pi "inoperante. 
-:ah. ~i\. ).. A. 

, . .. . 

En· virtud de o es conside~nes. debera 
i 

declararse improcedente el "de rev~ó.n instaurado por :a 

parte tercera co la c~ecuencia de su 

desechamiento. \~ 
Por lo expuesto, f dad~1 \11 apoyo además en el articulo 

91 de !a Ley de Ampar , se_Je~u lve\ 

,~\ ·-- · ~ l ' · \ 1 , > 

PRIMERO - Se 'la}:a-~ prbce ente el recurso ' de revisión 
G+:s~ .. ..... .,,, ... ~ . . :. 

't ' 1 .. ' • 

promovido por la terce peri tlicada klo ~,;1anne Compañia de 
i \ 

Seguros, S.A. ~C.V. por oonducto \de su apoderado iegal 
~, ~' \ 

Eduardo Eloy Aurioles L ·pe¡¡:, en contra de !a sentencia 

pronunciad;;~~ el juicio de mparo directo 2i~il a que este toc<,1 se 

refiere. 
• ¡. 

' j \\\ 
, ' 

' 1 

i 
' 

\ 

SEGUNDO.- Se desecha el recurso de revisión­

mencionado. 

: .. 
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Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los 

autos al Tribunal Colegiado de origen y, en su oportu~i~a~:.i. 

archívese el toca cqmo asunto concluido. -~ ··· .Br: ·J¡ 
t '"' "~~ 'i& 

M ,,, •• ~ ~ ...... ~ 

, ·-· 
Así lo resolvió I~ Primera Sala de la Suprema Co~~ .: 

Justicia de la Nación, por unani d de cuatro votos d~:~ ~~ 
señores Ministros: José de Jesú iño Pelayo, Juan N. 'stf\;a-""",.., 
Meza, Oiga Sánchez Cordero 

Humberto Román Palacios, (P 

Ministro Juventino V. 

Presidencia. 

Firman el Presid 

Secretario de Acuerdos que 

arela Villegas y Presidente 

e). Estuvo ausenJe el sef'lor 

Castro, previo aviso a la 

'· 

de la Sala y Ponente con el 

SECRETARIO DE ACUERDOS 

DE LA PRIMERA SALA: 

-- • 

JESUS SANTIZO RINCON 

Este asunlo perte al amparo directo en revisión 835198 promovido por'Tokio Mari ne-
Co:npañía de Seguros,S.A.oo C. V.Fallado el c'iecinueve de agosto de míl novecientos noven1a y 
ocho.· En el que se resolvió: PRIMERO.· Se declara Improcedente el recun;o de revisión 
pronOVido por la terce<a perjudicada Tokio Marine C-Ompal\la de Segu-os. SA de C.V .. por 
ceno.ido de su apoderado legal Eruaréo Elcy .AOOoles lópez, en contra de la sentenc'8 
pronuriciada en el juicio de amparo diredo civ~ a Que este toca se refiere.· SEGUNDO.· Se 
desecha el recurso de revisión menclon do . ., ~ l · 

-·- · Siendo las catorce horas de Ja fechi •s 
lndlcada. y en virtud de no h r campa•· 

1 5 CCT. f998 Por lista de recido los interesados n · lcaciones;'. 
se tiene por hecha die - ··-- -~~ ~ 
m&diQ <iE! ¡i.sta, DoY.~. ~~~fb.,. 
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